
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretada de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que 'regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho. Registro de Em
presas Periodísticas, se hace pública- la 
solicitud de inscripción en dicho Registro 
de la Empresa «Excelentísimo Ayunta
miento de Salamanca», a fin de que los 
que se consideren interesados Puedan 
examinar en las oficinas del Registro, si
tas actualmente en Presidencia del Go
bierno, complejo Moncloa, edificio INIA, 
durante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita:

Expediente número 6.691.MC/bt. 
«Excelentísimo Ayuntamiento de Sala
manca».

Domicilio; Plaza Mayor, número 1, Sa
lamanca.

Organo rector: Alcalde-Presidente, don 
Jesús Málaga Guerrero; Secretario ge
neral accidental, don Esteban, Corral 
García.

Titulo de la publicación: «Corrillo».
Periodicidad: Mensual.
Lugar de aparición: Salamanca.
Formato: 35 por 25 centímetros.
Número de páginas: 4-16.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 10.000-20.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Acercar a la población 
infantil la problemática, Iqs proyectos y 
las realizaciones municipales, asi como 
el propio Ayuntamiento, sus servicios y 
actividades. Al mismo tiempo se pretende 
favorecer la expresión de los niños en 
torno a esas mismas realidades. Los te
mas que comprenderá son los de informa
ción sobre problerhas, proyectos y reali
zaciones 'municipales, así como sobre los 
servicios y actividades del Ayuntamiento; 
por otra recopilar trabajos realizados-por 
los niños en torno a dichos temas.

Director: Don Jesús María Santos Ló
pez. Clasificadas, según Real 'Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: «Contenido 
especial».

Publicación exenta de Director Perio
dista.

Título de la publicación: «Casa Grande».
Periodicidad: Semanal.
Lugar de aparición: Salamanca.
Formato: 35 por 2.5 centímetros.
Número de páginas: 4-16.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 10.000-30.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Difundir amplia infor
mación sobre Salamanca, acerca de la 
gestión municipal, de los problemas, pro
yectos y realizaciones den tro, del ámbito 
de la.ciudad; sobre el funcionamiento de 
los servicios del Ayuntamiento y aquellos 
asuntos que incidan alos ciudadanos Sal
mantinos. Los temas que comprenderá 
son las actividades de la Corporación y 
de los Servicios del Ayuntamiento, proble
mas, proyectos y realizaciones municipa
les, actividades culturales, fiestas, depor- " 
tes, campabas informativas y de mentali- 
zación.

Director: Don Jesús María Santos Ló
pez. Clasificación, según Real Decreto 
3471/1977, de -16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Publicación exenta de Director Perio-, 
dista.

Madrid, 8 de octubre de 1981.—El Sub
director general.—3.881-D.

*

En cumplimiento de ,1o dispuesto en la 
vigente normativa que' regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Tomás Gayo Hellíh», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro, si
tas, actualmente, en Presidencia del Go
bierno, Complejo Moncloa,'edificio INIA, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
á contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del ex
pediente estimen conveniente conocer.

Expediente número 6.608.
Empresa cuya inscripción se solicita: 

«Tomás Gayo Hellín».
Domicilio: Calle Ferrol del Caudillo, 28, 

Madrid.
Tituló: «Recia Final».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: Í4 por 24 centímetros.
Número de páginas: 64.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 1.500.
Objeto, finalidad y principios, que ins

piran la publicación: La expansión del 
mundo de las carreras de caballos y su 
promoción. Comprenderá temas hípicos.

Director: Doña María, Teresa Montoro 
González; R. O. P. número 8.474.

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: Conteni
do especial.

Madrid, 15 de octubre de 1981.—El Sub
director general.—13.675-C.

- *

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente normativa que regula la ins- 
cripción en el Registro de Empresas Pe- 
ridísticas, se hace pública. la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Nuevas Publicaciones, S; A.», 
a fin -de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en Presi
dencia del Gobierno, Complejo Moncloa, 
edificio «Inia», durante el plazo de veinte 
días hábiles a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del^ expediente estimen convenien
te conocer.

Expediente número 6.624/9953.
Empresa cuya inscripción se solicita.- 

«Nuevas Publicaciones, S. A.», con domi
cilio en calle Provenza, • 265, Barcelona.

Título: «Salsa».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 28 por 21 centímetros.
Número de páginas: 84.
Precio: 200 pesetas.'
Ejemplares de tirada: 80.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación.- Revista para pú
blico adulto, con reportajes y relatos, ilus
traciones y temas de humor,. f-eportaj es 
y relatos de carácter erótico, tratados 
en tono desenfadado y humorístico. Com
prenderá los ternas de humor, relatos 
de terror, de aventuras, policiacos, ilus
traciones, fotografías y reportajes.

Director: Don Antonio Cano Gime- 
no. R. O. P. número 5.251.

Clasificación, según' el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Sólo para 
adultos».

Madrid, 15 de octubre de 1981.—El Sub
director general.—3.-970-D. .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente ^normativa que regula la ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas, se hace pública la solicitud 
de' inscripción en dicho Registro de la 
Empresa «Ediciciones Capítulo, S. A.»,

- a fin de que los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en Pre
sidencia del Gobierno, Complejo Moncloa, 
edificio «Inia», durante el plazo de vein
te ' días hábiles a contar de la publica
ción de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Espediente número 6.696.
Empresa cuya inscripción se solicita.- 

¿Ediciones Capítulo, S. A.».
Domicilio: calle Provenza, 265, 2.°, Bar

celona.
Consejo de Administración: Presidente, 

don José Antonio Andréu Sánchez. Vice
presidente, don José llano Font. Secre
tario, don Víctor Sen. Samaranch.

Capital social: 1.000.000 de pesetas.
Título: «P. G. Lá Revista de los Paí

ses y de las Gentes».
Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 18,3 X 28,3 centímetros.
Número de páginas; 116-164.
Precio: 250 pesetas.
Ejemplares de tirada: 50.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista de informa
ción general, dedicada a los grandes re
portajes de países, ciudades, regiones, lu
gares, museos, etc. Comprenderá los te
mas de reportajes gráficos, mapas, sec
ciones de viajes, historia, geografía, tec-" 
nologia, -guías de compra, hoteles.

Director: Don Darío Giménez de Cis-; 
ñeros. R. O. P. número 5.641.

Clasificación, según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de„ diciembre: «Interés 
general».

Madrid, 15 de octubre de 1981,—El Sub
director general.—3.971-D.

■ «t

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Gráficas y Publicaciones Minorisa, 
Sociedad Anónima», a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro, sitas, 
actualmente, en Presidencia del Gobierno, 
Secretaría de Estado para la Información, 
Complejo Moncloa, edificio INIA, Ma- 
drid-3, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de' la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documen
tos del expediente estimen Conveniente co. 
nocer.

Expediente número 6.798-MC/ml.
Empresa cuya inscripción se solicita-. 

«Gráficas y Publicaciones Minorisa, So
ciedad Anónima».

Domicilio: Calle Barcelona, 6, Manre- 
■ sa (Barcelona)...

Consejo de Administración: Presidente, 
don Juan Antonio Lozano Alvaro; Secre
tario y Consejero Delegado, don Celedo-
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nio Sala Vidal; Vocal, doña Isabel Va
liente Peralo.

Capital "social: 5.000.000 de pesetas.
Título de la publicación: «Gazeta de 

Manresa».
Periodicidad: Cuatrisemanal.
Lugar de1 aparición.- Manresa.
Formato: 32,5 por 44.
Número de páginas: 20/24.
Precio venta ejemplar: 30 pesetas.
Ejemplares de tirada: 3.500.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Fomentar los intere
ses morales, culturales, económicos y so
ciales de Manresa, el debido acatamiento 
a la Constitución y a la legalidad vigente, 
dentro del ámbito en que será difundida 
la publicación.

Temas que comprende: Información ge-' 
neral, especialmente las concernientes a 
la ciudad, actualidad, espectáculos, artes, 
economía, técnica industrial, urbanismo, 
deportes y amenidades.

Director: Don Juan Antonio Lozano Al
varo: R. O. P. 2.702.

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: De inte
rés general.

Madrid, 23 de octubre de 1981.—El Sub
director general.—4.054 D.

Expediente número 6.558.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente normativa que regula lá ins
cripción en el Registro de Empresas Pe
riodísticas; se hace pública la solicitud 
de inscripción en dicho Registro de la 
Empresa -Caja de Ahorros Municipal de 
San Sebastián», a fin de qúe los que 
e consideren interesados puedan exami- 
ar en la soficinas del Registro, sitas 

actualmente en Presidencia del Gobierno, 
Complejo Moncloa, edificio «Inia», duran
te el plazo de veinte días hábiles a con
tar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos-y documentos del expedien
te estimen convehiente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Caja de Ahorros Municipal de San Se
bastián».

Domicilio: Guetaria, 11, San Sebastián.
Consejo de Administración: Vicepresi

dente primero: Don José María Elizondo 
Mendiola. Vicepresidente 'segundo: Don 
Pedro Ruiz Balerdi. Secretario: Don Jai
me Zurbano Luengo. Vocales: Don José 
Ramón Agote Merino, don Ion Alcorta 
Azurza, don Pedro Arcelus Bizmendi, do
ña María Aránzazu Aztiria Aranguren, 
don José Luis González Brun, don Miguel 
Irazusta Olea, don Merkel Izaguirre Li- 
zaso, don Juan José ManchólaJPerurena, 
don Antonio Marquiegui Zubiárrain, don 

..Luis Javier. Repés Pipaón, don José Ma
nuel Sagarzazu Confieras, doña Rosario 
Sesé Arsuaga, don Carlos Zubeldía Fer
nández, don Ignacio Zumalde Romero.

Tituló de la publicación: «Jutxako Be- 
rriak».

Lugar de aparición: San Sebastián.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: de 15 a 20.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 750.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación.- Informar y mejorar 
los canales de comunicación entre la Caja 
y su personal.

Comprenderá los temas de marcha de 
la Caja, acuerdos del Consejo de Adminis
tración, actividades culturales de la Caja, 
noticias del personal, exposición de polí
ticas de la Caja, comentarios laborales.

Director: Don Juan Luis Urcola Telle- 
ría (publicación exenta de Director Perio
dista).

Clasificación, según el Real Decreto 
3471/1077, de 16 de diciembre: «Contenido 
Especial».

Madrid, 2 de noviembre de 1981.—El 
Subdirector general.—4.152-D.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Audiencias Territoriales

LA CORUÑA

Se hace público haberse iniciado el ex
pediente de devolución de la fianza cons
tituida en su día por el Procurador de 
los Tribunales don Balbino Prado Rivas, 
hoy fallecido, para garantizar el ejercicio 
de su profesión en Betanzos, a fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
contra la misma, en el plazo de seis me
ses a partir de la publicación del presen
te, ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Betanzos.

La Córuña, 0 de julio de .1981.—El Se
cretario de Gobierno, Ramón Maíz Ber
mejo.—3.046-D.

Tribunales Provinciales 
Tutelares de Menores.

PONTEVEDRA

Don Prudencio Landín Carrasco, Letrado,
Secretario del Tribunal Provincial Tu-
telar de Menores de Pontevedra,

Por medio de la presente y de orden 
de su señoría, se cita y emplaza para 
que comparezca ante este Tribunal la ve
cina que fue de Marín, de esta provincia, 
actualmente en paradero desconocido, do
ña Pilar Lesende Gago, mayor de edad, 
casada, hija de José y Amalia, en el 
plazo de quince dias hábiles, contados a 
partir del de la publicación de la presen
te, para ser notificada de - los acuer
dos recaídos en los expedientes números 
"14.297 al 14.300 y números 9L al 93/81, 
seguidos en la facultad protectora a los 
.menores A. M., M. M.*, J. J. y M." 
A. G. L., apercibiéndola que si no compa
reciera se la tendrá por notificada y se 
le parará el perjuicio a qúe hubiere lugar

Pontevedra, 2 de noviembre de 1981.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares de Marina

CORCUBION (LA CQRUÑA)

Edicto

Don Antonio Cartelle Pena, Capitán de 
Corbeta de la Armada, Instructor del 
expediente de pérdida de la tarjeta de 
identidad profesional marítima de Me
cánico naval mayor del inscrito de 

. este trozo, José Bermúdez Riveiro, con 
el número 43.500.

Hago saber: Que por decreto número 
4/am/acdel ilustrisimo. señor Inspector 
general de Enseñanzas Profesionales Náu
tico Pesqueras, de fecha 23 del pasado 
mes de octubre, se declara nulo y sin 
valor el documento extraviado, Incurrien
do en responsabilidad quien lo encontrase 
y no hiciese entrega del mismo a la 
autoridad de Marina.

Dado en Curcubión a 4 - de noviembre 
de 1981.—8.000-A.

PALAMOS

Edicto

DQn Antonio González Huix, Capitán de 
Corbeta - (R.N.A.) de la Armada, Ayu« 
dante Militar de Marina de Pálamós, 
Juez Instructor del expediente de ha
llazgo número 199/81, por el presente,

Hago saber: Que por Orden del exce
lentísimo señor-Capitán Genere 1 de la zo
na marítima del Mediterráneo ha dado 
comienzo la instrucción del expediente de

hallazgo de una embarcación tipo «Opti- 
mist», de las siguientes características: 
eslora, 2,35 metros; manga, 1,83 metros; 
puntal, o,38 metros, color azul la parte ex
terior y Planeo el interior; cuya embarca
ción fue encontrada en él mar por el pes
quero «Tau», folio 1.408, de la matrícula 
de Palamós.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el capítulo 3.°, artícu
lo 48, de la Ley reguladora de los Auxi
lios, Salvamentos, Remolques, Hallazgos 
y Extracciones Marítimas, a fin de que 
quien- se considere Interesado en dicho 
hallazgo pueda alegar lo que convenga a 
derecho, durante el plazo de seis meses 
a contar desde el día siguiente a la pu
blicación de este edicto.

Pálamós, 4 de noviembre de 1981. — 
18.104-E.

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto

Don Femando Baró Berganza, Teniente 
de Navio de la Reserva Naval Activa 

"y Ayudante Militar de Marina del Dis
trito de Sant Feliú de Guixols y Juez 
Instructor del expediente de" hallazgo 
de un velero,

Hago saber: Que por orden de la supe
rior autoridad se instruye en este Juz
gado el expediente de hallazgo, de una 
embarcación a vela nombrada «S’aggaro», 
matrícula de Niza, de 8 metros de eslora, 
2 metros de- manga y 1,85 de puntal; 
casco y palo de madera, de 8 toneladas 
de registro bruto, que fue hallada en la 
mar a la altura de Cala.Salions, provista 
de los correspondientes pertrechos de "na
vegación, víveres y efectos personales.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el capítulo tercero, 
artículo 48 de la Ley reguladora de Auxi
lios, Salvamentos, Remolques, Hallazgos 
y Extracciones' Marítimas, a fin de que 
quien se considere interesado en dicho 
hallazgo pueda alegar lo que convenga 
a derecho durante el plazo de Seis meses, 
a contar desde el día siguiente a la publi- 
cáción dé este edicto.

Sant Feliú de Guixols, 19 de octubre de 
1981 —18.124-E.

Comandancias Militares 
de Marina:

LA CORUÑA 

. Edicto

Don Jaime Blanco Maciñeira, Teniente 
de Navio de la R.N.A., Instructor del 
expediente de pérdida de la tarjeta de 
Maquinista Naval Jefe de don Juan Ma- 

. nuel Paz González, folio 9/04, de Villa- 
garcía.

Hago saber: Que, por resolución del 
ilustrisimo señor Director general de la 
Marina Mercante, se declara nulo- y sin 
valor dicho documento.

La Coruña, 3 de noviembre ^de 1981. 
El Instructor! Jaime Blanco Maciñeira.— 
7.844-A.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

VIGO

Edicto

Don José A. Jáudenes Lameiro, Coman, 
danté Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Vigo, hago saber:

Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expedlene con motivo de la asis- 

.tencia .marítima prestada el día 19 de



octubre de 1981, por el buque «Vieirasa», 
de la matricula de Vigo, folio 8.105, al 
'también pesquero «Nuevo Gavilán del 
Mar», de la matrícula de El Ferrol del 
Caudillo, folio 1.762.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado», número 310), reguladora de 
la matefia, a fin de que todos loé que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
de Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días a partir .de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 4 de noviembre de 
1981.—18.004-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 1 de septiembre de 1972, 
con el número 16.583 de Registro, propie
dad de Banco Español de Crédito, por 
un nominal de 173.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.768/81.

Madrid, 23 de septiembre de 1981.—El 
Administrador.—4.105-D.

«

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Banco Espa
ñol de Crédito, con los números 63.258 
y 63.259 de Registro, en garantía de «Acei
tes del Sur, S. L.», constituidos en aval 
bancario y por unos nominales de 50.000 
y 140.000, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 841/81.

Madrid, 16 de octubre de 1981.—El Ad
ministrador.—13.487-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja, el día 23 de marzo de 1962, 
con el número 461.934 E y 256.480 de Re
gistro, propiedad de Banco Español de 
Crédito, en garantía de don Valentín Abad 
Aguilar. Constituido en valores y por un 
nominal de 38.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de éste anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1361/81.

Madrid, 24 de octubre de 1981.—El Ad
ministrador.—13.486-C. ✓

•

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja, el día 14 de enero de 1978, 
con el número 70.810 de Registro, propie
dad de Banco Popular Español» en garan
tía de «Braun, Montajes Eléctricos», cons

tituido en valores y por un nominal de 
76.000 pesetas.

Se' previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la.publicación de este anuncio sin haber
lo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente núme
ro 2.127/81.

Madrid, 8 de noviembre de 1981.—El 
Administrador.—13.803-C.

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconociéndose el paradero de Ger- 
traud Radlinger, presunto inculpado en 
el expediente F. R. LITA número 247/81, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decre
to número 1814/1964, de 30 de junio, con 
referencia al vehículo extranjero, clase 
turismo, marca «Volkswagen», y matrí
cula STA-AD-934, intervenido en fecha 9 
de octubre-de 1981, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días hábiles al objeto 
de que alegue por escrito lo' que estimé 
conveniente, en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 2 de noviembre de 1981.—El 
Administrador, por delegación (ilegible). 
17.890-E.

*

Desconocido el paradero de Wernwr Sot- 
ter, presunto inculpado en . el expediente 
F. R., L. I.T. A., número 157/81, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de Au- 
tonóviles, aprobada por Decretó número 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero, clase turismo, mar
ca «Simca 1307 GLS», matrícula BI-DK- 
792, intervendio en fecha 4 de junio de 
1881, por la presente queda notificado.de 
que. a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 91.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se le concede un plazo de quin
ce días hábiles al objeto de que alegue 
por escrito lo que estime conveniente en 
defensa de su derecho, quedando de mani
fiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho porceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 5 de noviembre de 1981.—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—18.136-E.

Desconocido el paradero de L. Pist&re- 
lli, presunto inculpado en el expediente 
F. R., L. I. T. A., número 183/1981, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto núme. 
ro 1814/1964, de 30 de junio, ccn referen
cia al vehículo extranjero, clase turismo, 
marca «Fiat», matrícula 29-03-VT (NL), 
intervenido en fecha 2 de julio de 1981, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
9.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se le concede un plazo de 
quince días hábiles al objeto de que ale
gue por escrito lo que estime conveniente 
en defensa de su derecho, quedando de 
manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alióante, 5 de noviembre de 1981.,—El 
Administrador, P. D. (ilegible).—18.137-E.

BALEARES

Por desconocerse al actual domicilio de 
Kalus Ulrich Himmelmann. por el pre. 
sénte edicto se le notifica qué, como con
secuencia del expediente de faltas regla
mentarias número 171/1981, instruido en 
esta Aduana con motivo de la interven
ción del automóvil «Volkswagen 1.200», 
matrícula WZ-PN39 le ha sido impuesta 
la multa de 3.000 pesetas, por infracción 
de lo ordenado sobre precintos en caso 
de ausencia superior a dos meses, y de 
conformidad con la que determina el ar
tículo 17 de la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa ‘ deberá hacerla efectiva, 
en métálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir e nreposición ante 
esta Aduana, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
publicación de esta notificación, y ante 
el Tribunal Económico-Administrativo en 
recurso económico-administrativo, eñ el 
mismo plazo.

, La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impues
ta, se seguirá procedimiento de apremio 
por la diferencia.

Palma de Mallorca, 9 de noviembre 
de 1981.—El Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—18.283-E.

Delegaciones
1 BALEARES -

Habiendo cesado, por imposibilidad fí
sica, don Nioasio Ramírez Palmer, como 
Habilitado de Clase9 Pasivas de esta de
marcación, se hace público haberse ini
ciado el expediente de devolución de la 
fianza, a fin de que Puedan presentarse 
reclamaciones contra la misma, en el pla
zo de tres meses, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, ante 
la Delegación de Hacienda de Baleares, 
de acuerdo con el Decreto de 12 de di
ciembre de 1958.

Palma, 19 de noviembre de 1981.—El 
Delegado de Hacienda, Jaime Bennassar 
Alcover.—18.709-E.

CIUDAD REAL
Por acuerdo de la Dirección General 

del Patrimonio del Estado de fecha 29 
de octubre próximo pasado, se ha iniciado 
expediente de investigación sobre la finca 
sita en el término municipal de Villama- 
yor de Calatpava (Ciudad Real), parce
la 182 del polígono 15, al sitio denominado 
•Alforjillas», con una extensión de 80 áreas 
y 66 centiáreas. Linda: al Norte, parcelas 
183 y 184; al Este, parcela 181; al Oeste, 
parcela 185, todas ellas del mismo polígo
no 15, y al Sur, con camino de las Ma- 
rr oquinas.

Lo que se publica a los efectos previs
tos en los artículos 20 y 22 del vigente 
Reglamento dictado para la'aplicación de- 
la Ley del Patrimonio del Estado.

Ciudad Real, 6 de noviembre de 1981. 
El Jefe de la Sección deí Patrimonio del 
Estado, Hilario Moraleda. — V.° B.°: El 
Delegado de Hacienda, Ignacio López. 
1B.174-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS

Edicto

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Miguel Barrero Extfe- 
mera, por la presente se le comunica



que. el Tribunal en sesión celebrada el 
día 9 de octubre de-1981, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nú- ' 
mero 982/81 de .menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto dé 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.°-del 
artículo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa, cien
to cuatro mil (104.000) pesetas.

3.9 Declarar el comiso del género apre
hendido.

4.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a.-lo aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central --Sala 
de Contrabando», en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que en su caso habrá 
de sgr presentada necesariamente en esta 
Secretaría si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente* para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que bajo» su responsabilidad y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para, hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, Una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo* 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 2 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.—17.940-E.

BARCELONA

■ Edicto notificación de fallo

Desconociéndose la identidad de los pro
pietarios de los vehículos afectos a los 
expedientes que se detallan:

Expediente 777/81. Coche «Volkswagen», 
sin matrículas.

Expediente 778/81. Coche «BMW», sin 
matrículas.

Expediente'779/81. Coche «Volkswagen», 
sin matriculas.

Expediente 783/81. Coche «Simca Tal- 
bot», sin . matrículas.

Expediente 798/81. Coche «BMW», sin 
matrículas.

Expediente 803/81. Coche «Chrysler», 
sin matrículas.

Expediente 804/81. Coche «Renautl», sin 
matrículas.

Expediente £05/81. Coche «Simca-Ma- 
tra», sin matrículas.
, Expediente 800/81. Coche «Citroén DS», 
sin matrículas..

Expediente 807/81. Coche, «Opel», sin 
matrículas.

Expediente 812/81. Coche «Ford», sin 
matriculas.

Expediente 813/81. Coche «Ford Tran- 
sit», sin matrículas.

Expediente 822/81. Coche «Renault», sin 
matriculas.

Expediento 823/81. Coche «Ford», sin 
matriculas.

Expediente ,828/81. Coche «BMW», sin 
matrículas.

Expediente 827/81. Coche «Mercedes», 
sin matriculas.

Expediente 834/81. Coche «Volkswagen», 
sin matrículas.

Por el presente edicto se hace saber que 
' el Pleno del Tribunal, en sesión celebra
da el día 2 de noviembre de '1981, al 
Conocer de los expedientes citados, acor
dó cometidas 17 infracciones de contra
bando de mayor cuantía tuna por expe
diente!, dé las que son autores reos des
conocidos, y tipificadas todas ellas en el 
caso i.° del artículo 13 de la Ley, decla
rando asimismo el comiso de los vehícu

los aprehendidos para su aplicación regla
mentaria y el premio a los aprehenso
res.

También se Hace saber que todos estos 
acuerdos no serán firmes hasta tanto no 
transcurran los plazos reglamentarios sin 
que sé interponga recurso.de alzada para 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central, Contrabando.

Barcelona, 4 de noviembre de 1981—El 
Secretario.—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidenta del Tribunal.—18.030-E.

LERIDA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Pedro Salvado PujanteH, con documento 
nacional de identidad número 24.lia.251, 
can último domicilio conocido en Seo de 
Urgell (Lérida), urbanización «Mallol», 3. 
tercero, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las once horas del día 25 de 
enero de 1982 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 264/81, en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí, o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no' impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón. .

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
89 y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de 26 de. noviembre de 1959.

Lérida, 20 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal, Jesús E. López 
Llaquet.—18.829-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Casimiro Uceda Vaquero, con último 
domicilio conocido en Leganés (Madrid), 
calle San Damián, 1, bajo B, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de -Contrabando, ha dictado, 
en el expediene 393/80, el siguiente acuer
do de fecha 15 de octubre de 1981.

1. ° Decorar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 7-8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsable en concepto 
de autor a don Casimiro Uceda Vaquero.

-3.° Imponerle la siguiente multa: 1.400 
pesetas, equivalentes al duplo del valor.

4.° Declarar responsable subsidiario en 
cuanto al pago de la multa impuesta.

• 5.° Decretar el comiso de .los géneros 
aprehendidos.

8.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores!

Lo que se le notifica para'que en el 
plzo de quince dias a partir de la fecha 
de publicación de la presente notificación, 
efectúe él pago de la'múlta impuesta, 
transcurrido el cual se exigirá por vía 
dé apremio, con el recargo del 20 por 
100, haciéndole saber asimismo que con
tra la transcrita resolución no se admitirá- 
recurso de ninguna clase, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 55 y 73 de 
la citada Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las recla
maciones económico-administatívas, de 28 
de noviembre de 1959.

Madrid, 3 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.” B.°: El De
legado de Hacienda Presidente.—18.018-E.

Cédula de notificación de fallo
Desconociéndose el actual paradero de 

don Anselmo Morán Marios, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido -en Pleno, y en su sesión 
de 21 de octubre de 1981, al conocer del 
expediente número 465/1979, instruido por 
aprehensión de drogas, valoradas en pe
setas 51.000, ha acordado en cuanto a 
el encartado anteriormente mencionado 
se refiere absolverle de toda responsabili
dad en materia propia de esta jurisdic
ción. •

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las Reclamaciones Econó
mico-Administrativas de 28 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 6 de noviembre de - 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—18.273-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
doña Teresa Rodríguez Fernández, doña 
Mercedes Gutiérrez Poncelas, don Rafael 
Millán Pérez y doña María Dolores Ciga 
Rizo, se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do constituido en Pleno, y en su sesión 
de 4 de noviembre de 1981, al conocer 
del expediente número 63/1978, instruido 
por aprehensión de diversas meroancías 
valoradas en 771.000 pesetas, ha acordado 
en cuanto a los encartados anteriormen
te mencionados se refiere absolverles de 
toda responsabilidad en materia propia 
de esta jurisdicción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de 106 ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas de 28 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 17 de noviembre de 1981—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—J8.087-E.

VALENCIA

Edicto
Desconociéndose el actual paradero de 

Rafael Valdecantbs Díaz, Carlos Rubio 
Rueda, Rafael Corral Arana y José Ro
dríguez Hornero, se les hace saber por 
el presente edicto que el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central-Sala de 
Contrabando, en su sesión' de Pleno de 
fecha 9 de octubre pasado, ha dictado 
fallo resolviendo ei recurso de alzada nú
mero . 58/79, interpuesto por Luis Gar
cía Berruezo contra el que dictó este Tri
bunal Provincial al ver y fallar el expe
diente 08/78, acordando: Desestimar el 
recurso y confirmar el fallo recurrido, 
salvo en el particular del pronunciamien
to 4.° refente a la prisión subsidiaria 
por insolvencia, que se deja sin efecto.

Lo que se les notifica significándoles que 
contra el mencionado fallo podrán inter
poner recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
edicto.
.Valencia, 5 de noviembre de 1981.—El 

Secretario del Tribunal —18.191-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías 3e Aguas

EBRO
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota (expediente 81-A-140):



Nombre del peticionario: Doña Julia 
Urrutia Otegui.

Domicilio: San Román de. San Millán 
(Alava!. -

Cantidad de agua que se pide: 2,50 li
tros- por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Ma
nantial Okiturri. '

Término munieipal en qué radicarán 
.las obras: San Millán (Alava).

Destino del aprovechamiento: Riego y 
granja.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 Be enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la: fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
de] presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo,' y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con ella. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1981.—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bodega 
Echaurre.—3.703-D.

•

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota: *

Nombra del peticionario: Don José Bor- 
bón Teixido.

Domicilio en Granja de Escarpe (Léri
da), calle Mequinenza, • número 48.

Cantidad de agua que se pide: 9,90 li
tros/segundo.

Corriente de donde ha de. derivarse: 
Río Segre.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Granja de Escarpe (Lérida).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
Representante en Zaragoza: Don Fran

cisco Maroellán Aybair, paseo de Sagas- 
ta, 3, portal 4, «Residencial Paraíso».

De conformidad con lo dispuesto en eü 
artículo 11 del, Real Decretó-ley número 
33, de 7 de ' ener0 de 1927. 'modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del dia en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi- - 
cia! del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de' oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla, 
6itas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a las obras -que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con ella. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con lo6 presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al

de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado,, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 22 de octubre de 1981.—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bodega 
Echaurre.—1.139-D.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas publicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Excediente número 3.010. i
Nombre ae los peticionarios: Don Rafael 

García Cabrera y hermanos.
Nombre del representante en Sevilla: 

«Gestoría loañez Escobar». Calle Alfalfa, 
números i y 5. Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 66,30 li

tros/segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Almodóvar del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 33/1927, 
de marzo de 1931, y disposiciones pofite- 
de marzo de 1932, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo que 
terminará a las doce horas del dia en que 
se cumplan los treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en lae oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más-en 
competencia con los presentados. *

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que .será suscrita por los mismos.

Sevilla. 27 de julio de 1981.—C1 Comisa
rio Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bravo.— 
3.324-D. x

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ignacio 
Molina Montoro,. de Baeza (Jaén).

Nombre del representante en Jaén: «Ges
toría Benavides», Generalísimo, 10, Jaén.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad» de agua que se pide: 58,33 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadalquivir (P» Doña Aldonza).
Termina municipal donde radicarán las 

obras y la torna: Ubeda (Jaén).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales 7 consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y. 
en los referidos plazos y horas, otros por- 
yectos que tengan el - mismo objeto que 
ía petición que se anuncia ó sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretó-ley 
antes citado, se verificará a las 'doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos i los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de septietnbre.de 1981.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo 
Bravo.—3.013-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Expedien é número 3.019.
Nombre del peticionario: Don Ricardo 

López Laguna, de Córdoba. <
Nombre del representante en Sevilla: 

«Gestoría Ibáñez Escobar», calle Alfalfa, 
números 3 y 5, Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego, 
t Cantidad de agua que se pide: 101,46 
. litros por segundo.

Comente de donde ha de derivarse: 
Río Genil.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Ecija (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación' 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado»,

Durante este plazo, y' en horas hábiles' 
de oficina, deberá el peticionario presen, 
tar en las oficinas de esta .Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien-' 
te a lás obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros por- 
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija, 
do no se admitirá ninguno más en compe. 
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decrcio-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto io
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 1 de octubre de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bra
vo—3.914-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francisco 
García González, Edificio La Rosaleda, 
7.°-B, Jerez" de la Frontera (Cádiz).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se piae: 37,65 

litros por segundo
Corriente deadonde ha de derivarse: Río 

Guadalete. •
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Arcos de la Frontera 
(Cádiz).



De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del dia en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el -Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de gspaña, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam. 
bién se admitirán en dichas oficina? y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
aptes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de tréinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 16 de octubre de 1981—El Co
misario Jefe de Aguas, Diego Fidalgo Bra. 
vo.—4.031-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría üy Aguas la netición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Domingo 
Moreno Muñoz, Andrés Peralbo 9, Pozo- 
blanoo (Córdoba)'

Ciase de aprovechamiento que 6e pro
yecta: Riegos.

Cantidad de agua que 6e pide: 7 litros 
por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Cañada Pulizar.

Término municipal en que sitúa la to
ma: Pozoblanco (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-iey número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece horas 
del día en que se cumian treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusivo al de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en diohas oficinas y en ¡06 refe- 
rd'o6 plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles oon 
él. Transcurrido o1 plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-léy 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias ánteg Jijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita po¡r los mismos.

Ciudad Real, 30 de octubre de 1981.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—4.231-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
er> la siguiente nota-.

Nombre del peticionario: Andrés Ce- 
brién Níj'.rl'ííicz.

Domicilio: Escuelas Pías, 4, Tinajeros 
•Albacete).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: 11 

litros por segundo.
Corriente de donde se deriva: Canal de 

María Cristina.
Superficie regable: 10 hectáreas.
Términos donde radican las obras y to

ma: Tinajeros (Albacete).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Dcfcreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, núme
ro 48, Valencia-10, el proyecto suscrito 
por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente, relativo a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real - Decreto-ley 
antes citado,-se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Expediente: 8Í-CR-0025.
Valencia, 19 de octubre de 1981.—El Co

misario de Aguas.—4.085-D.
*

/'

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Juan Angel 
López Moya, con domicilio en Escultor 
Marco Pérez,. 8, Cuenca.

Clase «fe aprovechamiento: Riego por 
aspersión.

Cantidad de agua que se solicita: Cua
tro litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Rio Bel- 
vis.

Superficie regable; Cuatro hectáreas.
Término donde radican las obras y to

ma: Belmontejo (Cuenca)-.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el <fe 27 
de marzo de 1931 y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive ál de pu
blicación del presente anuncio' en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaria de Aguas del Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, nú
mero 48, Valencia-10, el proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, visado por el Colegio corres
pondiente, relativo a las obras qué trata 
de ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con lé. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

I-a apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primér día laborable siguiente al 
de té-mínación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios v levantándose de ello él ac
ta que prescribe dicho artículo, que será

suscrita por los mismos (expediente: 
81-CR-0017).

Valencia, 21 dé octubre de 1981—El Co
misario de Aguas.—4.084-D.

PIRINEO ORIENTAL 

Nota anuncio

Referencia: Expediente 43.854.
Nombre del peticionario: Don Francis

co Picas Riart.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
-Cantidad de agua que se pide: 9,13 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Riera de Vilada.
Término municipal en qqe radican las 

obras: Vilada' (Barcelona).

De conformidad con el artículo 11 del 
Real Decreto-ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, se abre un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estdo» para que el peticionario 
presente el proyecto y demás documen
tos preceptivos, admitiéndose también 
Otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo, 13 del Real Decreto-ley 
citado, tendrá lugar en las oficinas de la 
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, 
Via Layetana, 33, 7.°, 2.a, Barcelona-3, 
a las once horas del primer día hábil 
siguiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proyectos.

Barcelona, 15 de octubre de 1981.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—4.099-D.

TAJO
/

Concesión a'e aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que.se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Julio Pé
rez Escrivá, con domicilio en calle Truji- 
11o, 4. Plasencia (Cáceres).

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos.-

Cantidad de agua que se pide: 0,134 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jerte.

Término municipal en que radican las 
obraS: El Tomo (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposl- 
cions posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a Ia6 doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial, del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaria de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompati
bles con él. Transcurrido el pla^o fijado, 
no se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley. 
antes citado, se verificará a las dore ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antas fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 18.494/811. , __

Madrid 79 de septiembre de 1981—El 
Comisarlo Jefe de Aguas, Femando Me- 
jón.—3.854-D.



Se hace público de acuerdo con el ar
tículo 21 del Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, que el Ayunta
miento de Candelada (Avila) ha solicitado 
la, concesión de un aprovechamiento de 
28 litros por segundo de aguas de la Gar
ganta de Santa María, termino munici
pal de Candeleda, con destino al abas
tecimiento de la población.

Se proyecta la construcción de una pre
sa de regulación de escollera, con pan
talla impermeable de hormigón armado, 
a base de losas enlazadas con juntas 
SIKA.

Las características de la presa proyec
tada son:

Ancho de coronación, S metros.
Longitud de coronación, 78 metros.
Altura sobre el cauce, 17 metros.
Cota de coronación, 494 metros.
El aliviadero se proyecta en Canal late

ral, revestido de hormigón armado.

Se hace público igualmente que los ti
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente y proyecto 
de referencia en la Comisaría de Aguas 
del Tajo, Nuevos Ministerios, Madrid, en 
días y horas hábiles de oficina.

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
días contados a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Avila!, significándose a los in
teresados que podrán comparecer por es
crito alegando cuantos extremos estimen 
pertinentes en defensa de sus legítimos 
derechos e intereses.

Madrid 10 de octubre de 1981.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón 
Zartaluqui.—4.029-D.

MINISTERIO DE EDUCACION 
y CIENCIA

Universidades

BARCELONA 

Facultad de Medicina
Habiendo sufrido extravío el título, de 

Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Miguel Porcel Lladó, que fue expedido 
por la superioridad en fecha 30 de mayo 
de 1978, registrado al folio 140, número 
3.887 del Registro Especial del Ministe
rio y folio 28, número 183, del libro corres
pondiente de la Facultad de Medicina dé 
la Universidad de Barcelona, se hace pú
blico por término de treinta dias hábiles 
para oír reclamaciones, todo ello en cum
plimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 9 de 
septiembre del año 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 28).

Barcelona, 28 de octubre de 1981.—El 
Decano de la Facultad, Doctor don Ja
cinto Corbella.—13.752-C.

AUTONOMA DE BARCELONA 

Facultad de. Medicina
Habiendo sufrido extravío del título de 

Licenciado en Medicina y Cirugía del se
ñor José Boladeras Sabater, que fue ex
pedido por la superioridad en fecha de 
23 de mayo de 1978, registrado al folio 
134, número 3.716 del Registro Especial 
del Ministerio y folio 18, número 288, del 
libro correspondiente de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Autónoma de 
Barcelona, se hace público por término 
de treinta días hábiles, para oír reclama
ciones, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado tercero de ¡a 
Orden ministerial de 9 de .septiembre de 
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 20).

Bellaterra, 5 de noviembre de 1981.— 
El Decano de la Facultad.—13.839-C.

VALLADOLID

En cumplimiento de Jo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiémbre de 1974, se

hace pública la incoación en esta Univer
sidad del expediente para la tramitación 
de un nuevo título de Licenciado en Medi
cina y Cirugía a favor de don Luis Alber
to García-Borreguero y Araño, por extra
vío del que le fue expedido en 29 de 
noviembre de 1989, registrado al folio 119, 
número 2.153.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 12 de agostó de 1981.—El 
Secretario general.—3.421-D.

MINISTERIO 
DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General 
de la Seguridad Social

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
GENERALES

Ponemos en conocimiento , de las Enti
dades suscriptoras de obligaciones del 
Plan de Instalaciones del Seguro de En
fermedad 1952, que el día 27 de octubre 
de 1981, ante el Notario de esta capital 
don Rafael Ruiz Gallardón, se ha cele
brado el vigésimo séptimo sorteo para la 
amortización de este empréstito, habien
do resultado amortizadas las siguientes 
obligaciones:

24 SERIE «A»

11 afectas al sistema de la Seguridad 
Social

556 817 839 909 935 970 1039 1946 2217
557 830 — — — — — — —

13 ajenos al sistema de la Seguridad 
Social (

653 1135 1440 1513 1713 1809 1841 1880 2291 
850 1341 1450 1587 — — — — —

100 SERIE <B.

84 ajenos al sistema de la Seguridad 
Social

8 837 997 1837 2064 2687 3192 4060 4748 
118 642 1103 1655 2138 2696 3472 4112 4968 
178 874 1129 1702 2184 2749 3539 4132 4986 
278 684 1251 1719 2240 2772 3546 4145 4990
290 784 1262 1755 2508 2824 3587 4166 5028
416 801 1352 1871 2812 2076 3813 4191 5035
443 804 1371 1812 2664 2980 3961 4335 5178
579 937 1423 2007 2674 2994 3968 4493 5210
589 942 1549 2008 2686 3083 4026 4737 5244
031 975 1628 — — — — — —

16 ajenos al sistema de la Seguridad 
Social

1792 2548 3154 3335 3449 3515 4363 4551 4620 
2231 3118 3321 3393 3513 3682 4540 — —

11 SERIE «C.

7 afectos al sistema de la Seguridad Social 

2 150 102 167. 194 480 508 — —

4 ajenos al sistema de la Seguridad Social 

132 390 397 410 — — — — —

2 SERIE -D»

2 afectos al sistema de la Seguridad Social 

11 96 — — — — — — —

El reembolso de estos títulos se efec
tuará a partir del día 1 de enero de 1982, 
previa la presentación da las obligaciones 
con cupón adherido número 120, venci
miento 1 de abril de 1982 y siguientes. Los 
títulos amortizados de las Entidades afec
tas al sistema de la Seguridad Social no 
se harán efectivos, por compensarse den
tro del propio sistema.

Madrid, 31 de octubre de 1981.—8.182-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.‘ del Decreto 2617/1966 y el artículo 10 
del Decreto 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de- instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
una línea aérea, a 25 KV. y P. T. 605 «Los 
Pinares», cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

Pét;cionario: «Fuerzas Eléctricas de Cai- 
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de Llóret dé 
Mar, afueras junto camino a la carrerera 
de Lioret a Vidreras, explotaciones «La 
Sota, S. A.».

Finalidad de la instalación: Amp iar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea aérea: Origen apoyo sin número. 

Líixea Lioret Blau. Tensión 25 KV. Longi
tud 1,860 kilómetros. Un circu.to trifásico. 
Conductores de aluminio-acero de 54,59 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos 
de madera, hierro y hormigón. Aisladores 
tipo campana de vidrio.

Estación transformadora-. Intemperie, 
elevada, un transformador de 50 KVA. 
y relación 25/0,380-0,220 KV.

Presupuesto: 851.400 pesetas.
Expediente; 12.417 y 125/BO-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el-proyecto- de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportuna^ en el 
plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 31 de enero de 1980.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdü Navarro.— 
14.130-C.

GUIPUZCOA

De acuerdo con el Decreto 2617/1906, 
de 20 de octubre, se somete a información 
pública el proyecto de electrificación ru
ral del término municipal de Azcoitia, 
sectores: Larraskanda, Aitzola, Ondarru, 
Pikua, Jáuregui, Arireta, Madariaga, Elo- 
sua, Intxausta-Azpicoa, Kukuerri, vivien
das Lizarralde, Gazteluaga, Urrategui, 
Juaristi, Aizpurutxo y Goenaga, para lo 
que se solicita autorización administrati
va y declaración de utilidad pública.

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Referencia: C. E. 7-B/1.251/81/IC.
Emplazamiento: Término municipal de 

Azcoitia.
Instalaciones que comprende:

1.* Líneas aéreas a 13,2 KV. denomi
nadas:

a) Derivación al C. T. I. «Larraskanda», 
de la de E. T. D. «Deva»-polígono indus
trial ai C. T. I. «Albizcoa».

b) Deriváción al C. T. I. «Aitzola», de 
la de E. T. O. «Deva—polígono industrial 
al centro de transformación, intemperie 
«Albizcoa».

c) Derivación al C. T. I. «Ondarru» de 
la de E. T. D. «LoyoltUzarraitz» aal cen
tro transformación intemperie «Madaria- 
ga».

d) Derivación al C. T. I. «Pikua», de la 
estación tranformadora de distribución 
«Loyola-Izarraitz».
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e) Derivación al C. T. I. «Jáuregui», de 
la E. T. D. «Loyola-Izarraitz», al C. T. I. 
«Pikua».

2o Cinco centros de tranformación de 
tipo intemperie, denominados «Larraskan- 
da», «Aitzola», «Ondarru», «Pikua- y «Jáu
regui».

3.° Líneas aéreas y acometidas de ba
ja, tensión correspondientes a los sectores:, 
Jaúregui, Arrieta, Madariaga, Elosua, 
Intxausta-Azpicoa, Kukuerri, viviendas Li- 
zarralde, Gazteluaga, Urrategui, Juaristi, 
Aizpurutxo y Goengga.

Presupuesto: 45.778.108 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec
tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, calle Prim, 35, 
en el plazo de treinta día®, a contar de 
la fecha de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
«Boletín Oficial del Estado» y en el pe
riódico «El Diario Vasco».

San Sebastián, 4 de noviembre de 1981. 
El Delegado territorial.—6.126-15.

HUELVA 

Sección de minas

Solcitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Huelva, hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 14.427; nombre, «Leonardo»; mi
neral, recursos Secc. C), cuadrículas,
90, y término municipal, Aroche.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

Huelva, 26 de octubre de 1981.—TI De
legado provincial, José de Moya Cha
morro.

HUESCA

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica (expediente A. T. 86/81):

Peticionario: «Eléctricas Reunidas d.e 
Zaragoza, S. A », San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en su zona de dis
tribución.

Características: Construcción de dos 
tramos de líneas a 10 KV., preparadas 
para 20 KV.. que parten de la subestación 
•Lastanosa», de las siguientes caracterís
ticas:

Tramo primero.—Cable subterráneo de 
90 metros, continuando en aéreo de 335 
metros, para finalizar en apoyo «Lasta
nosa».

Tramo segundo.—Cable subterráneo de 
33 metros, continuando en aéreo de 91 
metros, para finalizar en apoyo «Laguna- 
rota».

' Los cables subterráneos de dichos tra
mos son de 3 por 1 por 240 milímetros 
cuadrados de aluminio.

Las partes aéreas se realizarán con 
conductores de aluminio-acero de 54,59 
milímetros cuadrados, aisladores de vi
drio y apoyos metálicos.

Presupuesto: 5.502.119 pesetas.
N

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
<lue se consideren afectadas podrán pre

sentar sus escritos, por triplicado,' con 
las alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de octubre de 1981.—El De
legado, Mario Garcia-Rosales González.—
4.100-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc- 
ticar (expediente A. T. 87/81):

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», calle San Miguel, 10, 
Zaragoza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en su zona de distri
bución.

Características: Línea aérea a 10 KV», 
preparada para 25 KV., de 8.054 metros 
de longitud, con origen en línea de igual 
tensión, «Azlor-Abiego», y final en línea 
«Alberuela de Laliena», con una deriva
ción en el apoyo número 31, de 28 metros, 
a Adahuesca .afectando su trazado a los 
términos municipales de Abiegó y Ada
huesca. Conductores de aluminio-acero de 
54,59 milímetros cuadrados, aisladores de 
vidrio y apoyos metálicos y de hormigón.

Presupuesto: 6.988.177 pesetas,- con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita Xa autorización correspon
diente con declaración de utilidad pú
blica.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 21 de octubre de 1681.—El De
legado, María García-Rosales González.—
4.101-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica (expediente A. T. 88/81):

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A », calle San Miguel, 10, 
Zaragoza. —

Finalidad: Mejorar las condiciones del 
suministro eléctrico en la zona de Peral
ta de Alcofea.

Características: Línea a 10 KV., prepa
rada para 20 KV., de6de S. E. T. «Peral
ta de Alcofea», y cables subterráneos de 
salida S. E. T. Origen S. E. T. «Peralta 
de Alcofea» y final en apoyo línea Peral
ta de Alcofea. Longitud: Tramo primero 
aéreo, 1.533 metros; tramo 2.“ aéreo de 
150 metros y subterráneo de 80 metros; tra
mo 3.° aéreo de 7o metros. Conductores 
de aluminio-acero y aluminio de 54,59 mi
límetros cuadrados y 3 por 1 por 240 mi
límetros cuadrados: aisladores de vidrio 
y apoyos metálicos.

Presupuesto: 6.143.953 pesetas, con ma: 
teriales de procedencia- nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad públi
ca.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con las 
alegaciones Oportunas en esta Delegación, 
durante el plazo de treinta días.

huesea, 22 de octubre de 1681.—El De
legado, Mario García-Rosales González.—
4.102-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2619/1986, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica (expediente A: T. 89/81).

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A », San Miguel, 10, Zara
goza.

Finalidad: Mejorar las condiciones de 
suministro eléctrico en su zona de distri
bución.

Características: Línea a 10 KV., prepa
rada para 25 KV., de dos circuitos, con 
origen en la S. E. T. «Marcén», constituida 
por un primer tramo subterráneo *de 43 
metros de longitud, de 3 por 1 por 240 
milímetros cuadrados, de aluminio, y un 
segundo tramo aéreo de 326 metros, con
ductores aluminio-acero de 54,54 milíme
tros cuadrados, aisladores de vidrio y 
apoyos metálicos. Afecta su trazado al 
término municipal de Marcén y finaliza 
en la línea de igual tensión «Marcén-Po- 
leñinó».

Presupuesto: 5.252.592 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en esta Delega
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 22 de octubre de 1681.—El De
legado. Mario García-Rosales González.— 
4.170-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, se abre informaron pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Expediente AT-98/81.
Peticionario: Grupo de Electrificación 

Rural 1.487,' S. A. T., de Binéfar y co
marca, Barcelona, 8, Binéfar (Huesca).

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica para- usos agrícolas y ganaderos a 
diversas fincas de los términos munici
pales de Esplús y Binaced.

Características: Línea aérea a 17,5 KV., 
preparada para 25 KV., de 4.115 metros 
de longitud, con origen en la E. T. «La 
Mozola», pasando por la nueva E. T. «La 
Valle», de 75 KVA., y finalizando en la 
E. T. «La Plana» con transformador de 
100 KVA. De los apoyos números 12 y 
23 parten sendas .derivaciones de 954 me
tros y 173 metro6, respectivamente, que 
finalizan en la E. T. «Las Horcas», de 75 
KVA., y la E. T. «Sece», de 75 KVA. Con
ductores de aluminio-acero de 43,1 milí
metros cuadrados, aisladores de vidrio y 
apoyos metálicos v de hormigón. Las ci
tadas estaciones transformadoras son de 
tipo aéreo y su relación de transforma
ción es 25-17,5 KV/220-127 V.

Presupuesto: 7.056.677 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideran afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 'as 
alegaciones oportunas, en esta De'ega- 
ción, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 28 de octubre de 1981.—El De
legado, Mario Garcia-Rosales González.— 
4.234-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
2017 y 2819U666, se abre información pú
blica sobre la siguiente instalación eléc
trica:

Expediente A. T. 74/1981.
Peticionario: Grupo de Electrificación 

Rural 1.487, de Binéfar y comarca, calle 
Barcelona, F, Binéfar.

Finalidad: Suministro de endrgía eléc
trica a granja avícola situada en la par
tida denominada «Gabarra», en el tér
mino municipal de San Esteban de Li
tera, y finca del socio don Juan José 
•Faro Sabes.

Características: Linea aérea trifásica a 
17,5 KV., preparada pare 25 KV., de 335 
metros de longitud, con origen en línea 
actual entre E. T. «Rubio» a E. T. aérea 
«Gabarra», conductores de aluminio ace
ro de 43,05 milímetros cuadrados, avia
dores de vidrio y apoyos de hormigón.
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Presupuesto: 971.377 pesetas, con mate» 
ríales de procedencia nacional.

Se solicita' la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta dias.

Huesca. 29 de octubre de 1981.—El De
legado, Mario García-Rosales González.— 
4.235-D.

JAEN

Sección de minas

Solicitud de concesión directa de explo
tación minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Jaén hace 
saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa de explotación^

Número, 15.865. Nombre «Rosa Jaén». 
Mineral, mármol. Cuadrícula, 18. Térmi
nos municipales, Fuensanta de Martos, 
Los Villares y Valdepeñas de Jaén.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presente pu
blicación, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Jaén, 25 de septiembre de 1981.—El De
legado provincial, Enrique Borja García.

LEON

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León, hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de Investigación:
Número, 14.148; nombre, «Camilo-Anto-

nio»; mineral, carbón (Recurso Secc.
D); cuadriculas, 120, y términos muni
cipales, Crémenes, Reyero y Boñar.
Lo que sé hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978.

León, 11 de septiembre de 1981.—Él 
Delegado provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León hace 
saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación:

Número, 14.175. Nombre, «Virgen del 
Rosario». Mineral, Carbón (Recurso Sec
ción D). Cuadricula, 63. Términos muni
cipales, Boca de Huergano, Prioro y Pe- 
drosa del Rey.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días contados a partir de la presene publi
cación, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 25 
de agosto de 1978.

León, 16 de septiembre de 1981.—El De
legado provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en León, hace 
saber que han sido solicitados los siguien
tes permisos de investigación, con expre
sión. del número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales:

14.093. «Explaura número 1». Recursos 
Sección C). 30.. Carucedo, Puente 
de Domingo Flórez (León) y Ru
biana (Orense).

14.174. «Roan». Recursos Sección C). 78. 
Lucillo y Luyego.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados pufedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presenté 
publicación, de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

León, 21 de octubre de 1981.—El Delega
do provincial, Miguel Casanueva Viedma.

MADRID

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del vigente Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública a 
efectos de concesión administrativa la 
instalación que 6e detalla:

Referencia: G. L. P. 367/81.
Peticionario: «Finangás, S. A.», calle Vi- 

llalar, número 1, Madrid-1.
Objeto: Se solicita concesión adminis

trativa para el suministro en régimen de 
servicio público de gas Propano, con las 
instalaciones que se indican, a 344 vivien
das, distribuidas en 18 bloques numerados 
del 9 al 24, situados en la urbanización 
denominada «Tabla Pintora», en el térmi
no municipal de Alcalá de Henares (Ma
drid).

Red de distribución: Tubería enterrada 
de acero estirado en frío sin soldadura, 
de 4", 3”, 2 1/2”, 2”, 1 1/2”, 1 1/4” de 
diámetro y que empalma con la tubería 
da 0” de diámetro existente de la urbani
zación de «Nueva Alcalá, que dispone de 
concesión administrativa.

Tubería aérea de acero estirado en frió 
sin soldadura de 1 1/4”, 1”, 3/4”, diá
metro.

Presupuesto: Asciende a 4.141.104 millo
nes de pesetas.

Todas aquellas personas naturales o ju
rídicas que se consideren perjudicadas en 
sus derechos, podrán presentar sus ale
gaciones o reclamaciones en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, calle General Díaz 
Porlier, número 35, en donde pueden exa
minar el proyecto existente, asi como pre
sentar proyectos en competencia.

Madrid, 31 de julio de 1981.—El Dele
gado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial.—14.586-C.

OVIEDO

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Oviedo, hace 
saber que han sido solicitados los siguien. 
tes permisos de investigación, con expre
sión del número, nombre, mineral, cuadri
culas y términos municipales.

30.057. «Ampliación a Apolo XII». Cuarzo. 
35. Llanes.

30.185. .«Chelo». Carbón (Recurso Sección 
D). 30. Cangas de Narcea.

Lo que so hace público a fin de qe 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince días 

1 contados a partir de la presente publica
ción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 25 
de agosto de 1978.

Oviedo, 29 de septiembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Amando Sáez Sa- 
gredo.

VALLADOLID 

Sección de Minas

Solicitudes de permisos de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
da Industria y Energía en Valladolid ha
ce saber que han sido solicitados los si
guiente permisos de investigación, con ex
presión del número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales:

93-1. «Adaja». Recursos Sección C). 300. 
Gomeznarro, La Zarza, Moraleja de 
la Panaderas, Olmedo, Pozal de 
Gallinas y Ramiro.

93-2. «Adaja». Recursos Sección CK 300. 
Ataquines, Gomeznarro, Honcalada, 
La Zarza, Olmedo, Ramiro, San Pa
blo de la Moraleja y San Vicente 
del Palacio.

93-3. «Adaja». Recursos Sección C). 300. 
Honcalada, Muriel, San Pablo de 
la Moraléja-Honquilana (Valladolid) 
y Donvidas y Palacios de Goda 
(Avila).

93-4. «Adaja». Recursos Sección C). 300. 
Aguasal, Bocigas, Fuente Olmedo 
y Olmedo.

B3-5. «Adaja». Recursos Sección C). 300. 
Almenara de Adaja, Ataquines, Bo- 

. clgas, Fuente 'Olmedo. Olmedo y 
Puras (Valladolid) y Bernuy de Co
ca, Fuente de Santa Cruz y Monte jo 
de Arévalo (Segovia).

93-6. «Adaja». Recursos Sección C). 300. 
Arévalo, Espinosa de los Caballe
ros, Palacios de Goda (Avila). Ata
quines y San Pablo de la Moraleja 
(Valladolid) y Bernuy de Coca, Don- 
hierro, Montejo de Arévalo, Rapa- 

' ciergos, San Cristóbal de la Vega 
y Tolocirio (Segovia).

93-7. «Adaja». Recursos Sección C). 225. 
Fuente Olmedo, Llano de Olmedo, 
Olmedo, Pedrajas de San Esteban: 
Puras (Valladolid). Bernuy de Co
ca, Codorniz, Fuente de San Cruz, 
Montejo de Arévalo, San Cristóbsl 
de la Vega, Santiuste de San Juan 
Bautista, Tlocirio, Villagonzalo de 
Coca y Villaverde Iscar (Segovia). 

93 8. «Adaja». Recursos Sección C). 180. 
Llano de Olmedo y Pedrajas de San 
Esteban (Valladolid), Bernuy de 
Coca, Ciruelos de Coca, Fuente de 
Santa Cruz, Moraleja de Coca, Co
dorniz. San Cristóbal de la Vega, 
Santiuste de San Juan Bautista y 
Villaverde de Iscar (Segovia). 

105-1. «Olmedo». Recursos Sección C). 216. 
Olmedo, Pedrajas de San Esteban, 
Aldea de San Miguel, Mojados y 
Alcazaren.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el ex
pediente, dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publi
cación, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 70 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978.

Valladolid, 7 de octubre de 19B1.—El 
Delegado provincial, Manuel González He
rreros.

Expediente de urgente ocupación de bie
nes y derechos, al objeto de imponer la 
servidumbre de paso para construcción 
de la linea a 44 KV., simple circuito, 
desde la E. T. D. de Nava del Rey a la 
de Fresno el Viejo.

Expediente 24.494.
En cumplimiento de lo establecido en 

el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, sobre expropiación forzosa, 
y del artículo 56 del Reglamento de la 
citada Ley de Expropiación Forzosa, se 
somete a información pública la comuni
cación del lugar y fecha en que se proce» 
derá al levantamiento del acta previa de 
ocupación.
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Día: 11 de"'diciembre de 1981, a las 
once de la mañana.

Lugar: Locales del Ayuntamiento de 
Nuevavilla de las Torres. -

Interesado afectado: • Don Germán Es
pina Pérez. Domicilio: Avenida Eduardo 
Dato, bloque Roma, número 42, 12.°, Se
villa.

Interesado afectado: Herederos de Fe
lipa Sandoníá Zarzuelo. Domicilio: Calle 
Hermanos Antonio, Nava del Rey.

Interesado afectado: Alejandro Gonzá
lez e hijos. Domicilio: Apartado 165, Me
dina del Campo.

Interesada afectada: Carmen Porres 
González^ Domicilio: Juan Hurtado de 
Mendoza, 17, 2.°, Madrid-16.

Interesada afectada: Concepción Gonzá
lez Buitrón. Domicilio: Velázquez, 55, 2.° I, 
Madrid.

Interesado afectado: Gerardo Clavero 
González. Domicilio: Velázquez, 55, 2.” I, 
Madrid.

Valladolid, 21 de noviembre de 1901.—El 
Delegado provincial accidental, Femando 
Junco Esteban.—6.308-15.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA

Delegaciones Provinciales

SEVILLA

De acuerdo con el punto 1 de la Reso
lución de 24 de abril de 1981 de la .Direc
ción General de Industrias Agrarias, que 
desarrolla la Orden de 17 de marzo de 
1981, se somete a información pública el 
proyecto de traslado de la siguiente in
dustria, para el que se solicita autoriza
ción administrativa:

Peticionario: «Aceiteras Reunidas de Le
vante, S. A.» (ARLESA). Domicilio de la 
industria: Carretera del Copero, sin nú
mero (factoría Extrasur). Punta del Ver
de. Sevilla.

Finalidad: Traslado de la factoría Extra- 
sur a los terrenos de la factoría Exisa, 
situada a 2,5 kilómetros, aproximadamen
te, y propiedad de la misma Empresa. 
Ampliación de los silos de almacenamien
to y de lqs transformadores. No supone 
aumento en la capacidad de producción.

Materias primas a tratar: Semillas olea
ginosas, tanto importadas • como de pro
ducción nacional.

Productos a obtener: Aceites y harinas 
de semillas oleaginosas, importadas y de 
producción nacional.

Presupuesto: 243.139.198/ pesetas.

Todas aquellas personas o Entidades que 
se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, por triplicado, con las alega
ciones oportunas, en esta Delegación du
rante el plazo de "einte días.

Sevilla, 17 de noviembre de 1981.—El 
Delegado provincial, Luis Rein Duffau.— 
14.581-C.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de la Marina Mercante

INSPECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS SUPERIORES NAUTICAS

Se hace saber que instruido expedien
te por la pérdida de la tarjeta de Patrón 
de Embarcaciones Deportivas a motor, 
1.* clase, número 263, de don Joaquín

Bombi Poch, se declara nula y sin valor 
alguno.

Madrid, 6 de noviembre de., 1981.—El 
Jefe de la Sección de Personal Marí
timo, Ricardo Arroyo Rui^-Zorrilla.^— 
8.084-A.

Se hace saber que instruido expedien
te por la pérdida de la tarjeta de Patrón 
de Embarcaciones Deportivas a motor. 
1." clase, número 7.147, de don Juan An
tonio de Luna Aguado, se declara nula 
y sin valor alguno.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.—El 
Jefe de la Sección de Personal Ma
rítimo, Ricardo Arroyo Ruiz-^orrilla.— 

_ 8.085-A.

Dirección General 
. de Transportes Terrestres

Liquidación de las concesiones ferrovia
rias que constituían el ferrocarril de Car

tagena a Los Blancos y ramales

Aviso

Se convoca a «The Carthagena and He- 
, fcreriae Steem Tramways Company Limi

ted» y a cuantas personas, Empresas o 
Entidades puedan invocar algún interés 
en la liquidación de lea concesiones de 
loe tranvías de Cartagena a La Unión 
y de Galin a Santa Lucía y de los ferro
carriles de La Unión al Descargador, de 
Santa Lucía al muelle de Figueroa, de 
Santa Lucía al muelle de Rolaadi y de 
Cartagena al Muelle de Alfonso XII, a 
fin de que dentro del plazo de tres me
ses, a partir de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», se persone en el expediente que 
se instruye en esta Dirección General de 
Transportes Terrestres y aporten al mis
mo la documentación acreditativa de sus 
derechos.

Madrid, 21 de octubre de 1981.—El Di
rector general, Jesús Posada Moreno.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones Provinciales

ALICANTE

Concurso libre de concesión de becas y 
ayudas para estudios en el curso 1981-82

La Diputación Provincial de Alicante, 
en sesión celebrada el 28 de octubre de 
1981, acordó convocar concurso libre para 
adjudicación de las becas y ayudes que 
se especifican:

Una beca para Estudios Universitarios 
o de Escuelas Superiores con destjno a 
los alumnos del Hogar José Antonio», 
Diputación, para realizarlos necesaria
mente fuera de Alicante, por un importe 
de 80.000 pesetas.

Veinfte becas para Estudios Universita
rios o de Escuelas especiales, incluido 
el Instituto Nacional de Educación Física 
y Deportes, que no puedan realizarse en 
Alicante, a 80 000 pesetas cada una.

Cuatro ayudaá para Estudios. Oficiales 
de Bellas Artes fuera de Alicante, a 80.000 
pesetas cada una.

Diez ayudas para Conservatorios de 
Música de la, provincia, por un importe 
de 10.000 pesetas cada una.

Cinco ayudas para Artes Aplicadas, a 
.10.000 pesetas cada una.

Cuarenta y cinco becas para estudios 
en Centros Universitarios ubicados en es
ta provincia, a 40.000 pesetas cada una.

Quince ayudas para estudios en el La
boratorio Electrónico de Idiomas de esta 
Diputación, á 6.800 pesetas cada una..

Seis .becas para estudios en el Semínft-

rio de Alicante, teniendo en cuenta que 
para, la concesión de las mismas los estu
diantes habrán de ser necesariamente de 
origen alicantino, y tendrá que remitirse 
por el indicado Seminario una lista, al 
menos de 12 posibles beneficiarles, para 
realizar la selección y determinar sobre 
en cuáles de ellos han de recaer las becas, 
por un importe de 40.000 pesetas cada 
una.

Seis ayudas especiales para ampliación 
de estudios en el extranjero, bien de Le
tras, Ciencias o Bellas Artes, a 250.000 
pesetas cada una.

• Normas de adjudicación

La concesión de las becas y ayudas que 
se han relacionado antes, ajustadas al 
Reglamento de Becas y a los acuerdos 
de la Diputación, ampliatorios de aquél, 
se establecen a continuación:

a) En general para todas las becas 
y ayudas será condición indispensable el 
que las calificaciones correspondan a los 
exámenes ordinarios del mes de junio, 
que habrán de superarse totalmente.

A pesar- de ello, también podrán tener
se en cuenta Jas calificaciones de los exá
menes extraordinarios de septiembre, en 
el’supuesto de no haberse adjudicada nor
malmente el beneficio de que se trata. 
De igual modo, en septiembre, los alum
nos tendrán qué haber aprobado todas 
las asignaturas que compongan los estu
dios en el curso anterior. Estos extre
mos se acreditarán mediante certificado 
del Centro correspondiente.

b) Para la Concesión de nuevas ayu
das o becas se tendrá en cuenta la situa
ción económica familiar del peticionario, 
asi como el resultado de sus exámenes 
y, en su caso, se ponderará su condición 
de becario en cursos anteriores, salvo que 
le. asista el derecho a la prórroga del bene
ficio por haber alcanzado las calificacio
nes mínimas exigidas.

c) Los aspirantes a las ayudas para 
ampliación de estudios en él extranjero, 
además de currículum vitae, acreditarán 
poseer título oficial, expedido por el Cen
tro en el que hayan estudiado, teniendo 
en cuenta que estos beneficios obligan 
a'unas enseñanzas de especialización o 
curso oficial de, al menos, tres meses 
de duración, que habrán de acreditarse 
documentalmente!

Aun siendo este apartado de general 
aplicación, tendrán preferencia los natu
rales de la provincia de Alicante o resi
dentes en la misma.

d) Será ■ condición indispensable que 
el solicitante justifique documentalmente 
que no percibe beca alguna concedida 
por ningún otro Organismo.

Las instancias se presentarán en el pía. 
zo de veinte dígs hábiles- al siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en el. «Boletín Oficial del Estado».

Lo que Se comunica para general cono
cimiento.

Alicante. 5 de noviembre dé 1981.—El 
Presidente, Luis Díaz Alperi.—Él Secre
tario general accidental, Patricio Vallés 
Muñiz.—8.002-A.

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Servicios de Industria

.BARCELONA

Información pública para la concesión di
recta de explotación de mineral de yeso, 
a «Vilovigysp, S. A.», de Viloví del 

Penedés

Por «Vilovigyps, S. A.», con domicilio 
en Viloví del Penedés, polígono industrial, 
sin número, ha sido presentada una soli
citud de concesión directa de explotación



para recurso mineral de yeso, de cin
cuenta y cuatro cuadrículas de extensión, 
que ha de conocerse con el nombre de 
«Can Valls», número de orden 3.895-5, y 
cuyo terreno se halla situado en los tér
minos municipales de Odena, Castelloli 
y. Castellfullit del Boix.

Verifica la designación en la siguiente 
forma:

Se tomara como punto dé partida la 
intersección del meridiano con él parale
lo que corresponda al vértice situado a 
una longitud de 5o 19’ E y una latitud 
de 41° 38’ N.

La demarcación quedará comprendida 
dentro del perímetro formado, además del 
punto’de partida, por los vértices siguien
tes: ■ '

• Vértice Longitud Latitud

1 ^ 5° 19’ 00” E 41° 30’ 00” N
2 5o 22’ 00” E 41° 36’ 00" N
3 5° 22* 00” E 41° 38’ OO” N

Quedando así cerrado el perímetro de 
las 54 cuadriculas mineras. La longitud 
está referida al meridiano de Madrid.-

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, en virtud .de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973 y en el articulo 
70 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se 
pone en conocimiento del público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días a partir de la publicación de la cita
da solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

-Barcelona, 13 de julio de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Joaquín Cano Blajot.—18.032-E.

Por «Vilovigyps, S. A.», cop domicilio 
en Viloví del Penedés, polígono industrial, 
sin número, ha sido presentada una soli
citud de concesión directa de explotación 
para recurso mineral de yeso, de veintiuna 
cuadrículas de extensión, que ha de co
nocerse con el nombre de «La Coma», 
número' de orden 3.895 bis, y cuyo terre
no se halla situado en los términos muni. 
cipales de Viloví del Penedés y San Mar
tín Sarroca.

Verificada la designación en la siguien
te forma:

Se tomará como punto de partidq la 
intersección del meridiano con el paralelo 
que corresponda al vértice situado a una 
longitud' de 5° 19’ E y una latitud de 
41° 23’ 40” N.

La demarcación quedará Comprendida 
dentro del perímetro formado, además del 
punto de partida, por los vértices siguien
tes:

Vórtice Longitud Latitud

1 5° 19’ 00” E 41° 22’ 40” N
2 50 21’ 20” E 41° 22’ 40” N
3 '5° 21’ 20” E 41° 23’ 40” N

Quedando asi cerrado el perímetro de 
las veintiuna cuadrículas mineras solici
tadas. La longitud está referida al meri
diano de Madrid.

Y habiendo sido admitida definitiva» 
mente esta solicitud de concesión directa 
de explotación, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley de Minas 
de 21- de julio de 1973 y en el articulo 
70 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, aprobado por Real

Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se pone 
en conocimiento del público con el fin 
de que, cuantos tengan la .condición de 
interesados, puedan personarse en el ex
pediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citada 
solicitud en el «Boletín' Oficial del Es
tado».

Barcelona, 13 de julio de 1981.—El In- 
geniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, Joaquín Cano Blajot.—18.031-E.

Información pública para la concesión di
recta de explotación de mineral de caliza 
a la 1«Compañía de Asfaltos y Portland, 

Sociedad Anónima», de Barcelona

Por «Compañía General de Asfaltos 
y Portland Asland, S. A.», con domicilio 

■en Barcelona, calle Córcega; número 325, 
ha sido presentada una solicitud de con
cesión directa de explotación para recur
so’ mineral de caliza, de veinticinco cua
drículas de extensión, que ha de conocer
se con el nombre de «Las Cuevas», nú
mero de orden 3.912, y cuyo terreno se 
halla situado en el término municipal de 
Sitges.

. Verificada la designación en la siguien
te forma:

Punto de partida: Intersección del pa
ralelo 41° 17’ con el meridianas0 34’ 40” E.

Estaca primera: Intersección del para
lelo 41° 17’ cón el meridiano 5o 36’ 20” E.

Estaca segunda: Intersección del para
lelo 41o 15’ 20” con el meridiano 5° 30’ 
20” E.

Estaca tercera: Intersección del pa
ralelo 41® 15’ 20” con el meridiano
5° 34’ 40” E.

Y habiendo sido admitida definitiva
mente está solicitud de concesión directa 
de explotación, en.virtud de lo dispuesto 
en el articulo 51 de la Ley .de Minas 

.de 21 de julio de 1973 y en el artículo 
70 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minera, aprobado por Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se 
pone en conocimiento dej público con el 
fin de que, cuantos tengan la condición 
de interesados, puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días 
a partir de la publicación de la citarla 
solicitud en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Barcelona, 13 de julio de 1981—El In
geniero Jefe del Servicio Territorial de In
dustria, Joaquín Cano Blajot.—18.033-E.

A los efectos previstos en los Decretos 
dé este Ministerio números 2)317 y 2619/ 
1986, de fecha 22 de octubre, se abre inr 
formación pública sobre, la instalación 
de la siguiente linea eléctrica.

Referencia: AS/ce-63.452/1981.
Peticionario: «Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
, Finalidad: Alimentación nueva E. T, 
«Satit Antoni», en término municipal de 
Seva.

Características: Línea a 5 KV. de 0,005 
kilómetros desde línea E. T. «Sanatori El 
Brull» - E. T. «Población Seva», hasta es
tación transformadora «St. Antoni» con
ductores cobre de 35 milímetros cuadra
dos de sección, E. T. de 75 KVA., rela
ción 5/0,22 KV.

Se solicita- autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos, por .triplicado durante 
el plazo de treinta días con las alega
ciones oportunas, en e6te Servicio de In
dustria, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 3 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoria
les de Industria de Barcelona, Joaquín 
Cano Blajot.—4.114-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública 60bre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/50 832/1981.
^Peticionario:. «Estabanell y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliar su red de distribu

ción de energía-eléctrica con lp instala
ción de una línea aérea, a 5 KV., que 
alimentará al P. T «Font Santa», en tér
mino municipal de Sant Viceng de To- 
relló.

Características: Línea de distribución 
de energía eléctrica, con' conductor de 
cobre de 10 milimetros cuadrados de sec
ción y de una longitud, total de 230 me
tros.

Presupuesto: 570.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización_ administrativa 
y declaración de ut'lidad púb ica en con
cretó.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado dúrante 
el plazo de treinta días con las alegacio
nes oportunas; en este Servicio de Indus
tria, avenida Generalísimo, 407, Barce
lona.

Barcelona, A de septiembre de 1981.— 
El Ingeniero Jefe da los Servicios Terri
toriales de Industria, Joaquín Cano Bla
jot.—4.196-D.

A I06 efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617.y 2619/ 
19813, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre ¡a instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/51.035/1981..
Peticionario: «Estabanell y Pahisa So

ciedad Anón'ma».
Finalidad: Ampliar su red de distribu

ción de energía eléctrica con la instala
ción de una línea aérea, -a 5 KV. que 
alimentará a la E. T. «La Bertrana», en 
término municipal de Roda de Ter.

Características: Línea de distribución 
de energía elé’. trica, con conductor de 
cobre de 35 milimetros cuadrados de sec
ción y de una longitud de 96 metros.'

Presupuesto: 420.Ó00 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacio

nal. , '
Se solicita autorización administrativa 

y declaración'de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado durante 
el plazo de treinta días con las alega/”o- 
nes oportunas, en este Servicio de Indus-1 
tria, avenida Generalísimo, 407, Barce- 
lona.

Barcelona, 9 de septiembre de"”Í981.— 
El Ingeniero Jefe de los Servicios Terri
toriales de Industria, Joaquín Cano B a- 
jot.—4.199-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2019/1960; de fecha 20 de octubre,, se 
abre información pública sobre la insta
lación de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/ce-50.833/1961.
Peticionario: «Estabanell y Pahisa. So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliar su red de distribu

ción de energía eléctrica, con la instala
ción de una línea aérea, a 5 KV., que 
alimentará a la E. T. «Pista», en término 
municipal de Hostaletg de Balenyá,^

Características: Línea de distribución 
de energía eléctrica, con conductor de 
cobre de 35 milímetros cuadrados de, sec
ción y de una longitud total de 26 metros.
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Presupuesto: 510.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto. •

Todas aquellas personas o Entidades 
que 60 consideren afectadas, podrán pre
sentar- sus escritos por triplicado durante 
el plazo de treinta días con las alegacio
nes oportunas, en este Servicio de Indus
tria, avenida Generalísimo, 406. Barce
lona.

Barcelona, 7 de septiembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoria
les de Industria, Joaquín Cano Blajot.— 
4.116-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio número 2617 y 2619/ 
1966. de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública 6obre la instalación 
de la siguiente línea eléctrica:

Referencia: AS/81.043/1981.
Peticionario: «Estabansll y Pahisa, So

ciedad Anónima».
Finalidad: Ampliación red distribución 

a 5 KV. con linea alimentación E. T. 
•Cantera», en termino municipal de Seva.

Características: Línea 5 metros, conduc
tor cobre de 35 milímetros cuadrados de 
seoción. E. T. de 180 KVA., relación 5/ 
0,22 KV.

Presupuesto.- 440.000 pesetas.

Se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública en con
creto. ,

Todas aquellas personas o Entidades 
que so consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado durante 
el plazo de treinta días con las alegacio
nes oportunas, en este Servicio de In
dustria, avenida Generalísimo, 407, Bar
celona.

Barcelona, 17 de septiembre de 1981.— 
El Ingeniero Jefe de los Servicios Territo
riales de Industria de Barcelona, Joaquín 
Cano Blajot.—4.198-D.

A los efectos previstos en los Decretos 
del Ministerio de Industria números 2617 
y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de autorización administrativa y decla
ración de utilidad pública en concreto, 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas se señalan a continuación:

Peticionario: «Estabpnell y Pahisa. So
ciedad Anónima».

Referencia: AS/ce-63.330/1981.
Finalidad: Estableoer segundo circuito 

en línea de E. T. «Sindicat» a línea au
mentación E. T. «Poblacio fSeva)», térmi
no municipal de Seva.

Características: Nuevo circuito, .sobre 
mismos apoyos, línea aérea 5 KV. de
O, 178 kilómetros. Conductores aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados.

Referencia: AS/ce-63.328/1981.
Finalidad: Línea alimentación para nue

va E. T. •Corro» partiendo de E. R. «Gra- 
nollens», término municipal dé Granollers.

Características: Línea subterránea a 5 
KV. de 0,773 kilómetros, conductor alu
minio de 250 milímetros cuadrados. E. T. 
tipo interior de 320 KVA. de 5/0,220-0,127 
KV. en oalle Corró.

Referencia: AS/ce-93.327/1981.
Finalidad: Línea alimentación nueva 

E. T. «Riquer», en término municipal de 
Seva desde apoyo 14 línea alimentación 
a Seva.

Características: Línea aérea a 5 KV. 
ue 0,005 kilómetros, conductores de cobre 
de 35 milímetros cuadrados. E. T. tipo 
interior de 30 KVA. de 5/0.220-0,127 KV. 
en Mas Riquer (Seva).

Referencia: AS/ce-62.748/1981.
Finalidad: Línea alimentación nuevo

P. T. «Can Tomás», en término municipal

de BaJenyá, desde-apoyo número 36 li
nea a E. R. «Calot».

Características: Línea aérea a 5 KV. de
O, 012 kilómetros, conductores aluminio- 
acero de 17,82 milímetros cuadrados.
P. T. intemperie de 50 KVA. de. 5/0,220 
KV. en »Can Tomás» afueras Balenyá.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos'por triplicado durante 
el plazo de treinta días con las alegacio
nes oportunas, en estos Servicios de In
dustria, avenida Diagonal, 407, Barcelona.

Barcelona, 25 de septiembre de 1981.— 
El Ingeniero Jefe de los Servicios Terri
toriales de Industria, Joaquín Can0 Bla
jot.—4.115-D-.

A los efectos previstos en los Decretos 
números 2617 y 2619/1966. de 20 de oc- 
tuhre, se abre información pública sobre 
las instalaciones siguientes:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana, S. A.».

Referencia: SA/4.045/81.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a cen
tro transformador número 4.958, «I.T.W. 
España, S. A.», situada en terrenos pro
piedad del abonado, junto a la carretera 
N-152, kilómetro 31,700, cuya finalidad es 
suministrar energía eléctrica a las indus
trias del abonado, ubicadas ed el térmi
no municipal de Las Franquesas, provin
cia de Barcelona.

Características. La longitud de la línea 
es de 75 metros aéreos y éj centro de 
transformador es de medición en A. T.

Referencia: SA/49.249/81.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 11 KV. O. T. número 80/ 
358, desde el cable subterráneo sito en 
el paseo de La Bonanova —calle Doctor 
Roux— hasta el C. T. 7.459, «Instituto De- 
xeus», de la ciudad de Barcelona. Tiene 
por finalidad la mejora del suministro 
a los abonados del sector.

Características: La longitud de la línea 
es de 52 metros de cable subterráneo.

Referencia: SA/60.684/81.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a cen
tro transformador número 8.191, «Juan 
Amat», situada en zona rural, paraje «Ca
sa Amat», cuya finalidad es la de sumi
nistrar electricidad a las viviendas de la 
Colonia Amat, del término municipal de 
Gavá, de la provincia de Barcelona.

Características: La longitud de la 1Í-" 
nea es de 440 metros aéreos.

Referencia: SA/65.779/81.
Finalidad: Centro de transformación de 

energía eléctrica número 4.887, «Comer
cial Escola, S. A », sito en el edificio 
de la calle Fábregas, esquina calle Enri
que Morera, de la población de Esplugas 
de Llobregat, cuya finalidad es mejorar 
y atender las demandas de electricidad 
de su zona de influencia.

Características: Centro de transforma
ción de tipo interior, compuesto de cuatro 
celdas con sus aparatos de protección y 
maniobra, Un transformador de 100 KVA. 
de potencia a 25.000/380-220 V.

Referencia: SA/65.780/81.
Finalidad: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 25 KV. Derivación a cen
tros tranformadores números 8.387 y 8.388, 
«Navegación Aérea», y sus centros de 
transformación, situados en el «Macizo de 
Garraf», paraje «El Rascler», atravesando 
líneas particulares y a la del Ayunta
miento de Begues, ubicádas en los tér
minos municipales de Sitges y Begues, de 
la provincia de Barcelona. La finalidad 
del suministro es para atender a un cen
tro emisor y estación de radar para di
rigir la navegación aérea.

Características:' La línea es de forma 
aérea en una longitud de 687 metros y 
los centros de transformadores de tipo 
intemperie, de 100 KVA. cada uno. y una 
relación de transformación de 25.000/380- 
220 V.

Se solicita: Autorización administre n va 
y declaración de utilidad pública en con
creto.

Todas aquellas personas o Entio’ades 
que es consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las alega
ciones oportunas ante estos Servicios, 
avenida Diagonal, 407, Barcelona.

Barcelona, 14 de octubre de 1981—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territoria
les de Industria en Barcelona, Joaquín 
Cano Blajot.—6.042-7.

*

Solicitud de imposición forzosa de ser-' 
vidumbre con urgente ocupación de terre
nos afectados por la línea a 220 KV do
ble circuito «Santa Coloma». P. C. «San 
André6» (vía Favencia) de «Fuerza-. Eléc
tricas de Cataluña,-S. A.» en provincia 
de Barcelona.

De acuerdo con lo establecido por la 
Ley 10/1966, de 15 de marzo y a ,os 
efectos previstos en el artículo 31 del Re
glamento para su ejecución aprobadlo por 
Decreto número 26Í9/1066, de 20 de oc
tubre. se somete a información púb.ica 
la petición de urgente ocupación de dere
chos y bienes, solicitada por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A-» para la 
instalación de la línea a 220 KV. doble 
circuito «Santa- Coloma» P. C. «San An
drés» (vía Favencia), en provincia d0 
Barcelona, cuya declaración en concreto 
de utilidad pública fue concedida por la 
Dirección General de la Energía con fe
cha 23 de marzo de 1981, publicándose 
a continuación la relación concreta e in
dividualizada de los interesados y bienes 
afectados Gon ■ los que los peticionarios 
no han podido llegar a un acuerdo para 
la adquisición o indemnización amistosa.

Provincia de Barcelona 

Térmirto municipal de Barcelona

Finca número-1: .
Propietario: Don Francisco Deseane Ca-

Domicilio: Calle Joaquín Valls, 21, Bar

celona.
Finca: B11-O4-110-O32.
Lindes sentido línea: Ayuntamiento de 

Barcelona y Javier Viladevall Culat..
Afección: 35 metros paso aéreo.
Clase dé terreno: Yermo.
Finca número 2:
Propietario: «La Mansesoa, S. A».
Domicilio: Calle Benedicto M£'teo, 60* 

ático, 2.a, Barcelona.
Finca: B-l 1-06-028-003 y B1I-06-028-004,
Lindes sentido línea: Ferrocarril v río 

Besós.
Afección: 147,5 metros paso aéreo y una 

totrre (S=276,64 metros cuadrados).
Clase de terreno: Cultivo regadío.

Lo que 66 hace público a fin de que 
los afectados por la imposición de servi
dumbre, dentro de los quince días siguien
tes a la publicación del presente anuncio 
y hasta el momento del levantamiento 
del acta previa, puedan aportar por es
crito 106 datos oportunos, a lo6 solos efec
tos de rectificar posibles errores en la 
relación indicada, de acuerdo con e! ar
ticulo 56 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, así como dentro del citado plazo 
de quince días formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en 
loe artículos 25 y 26 del.Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, en escrito 
tripllioado, ante estos Servicios de Indus
tria, sitos en Diagonal, 407 Barcelona.

Los propietarios afectados podrán reca
bar, a través de Jos Servicios de Indus-' 
tria, que los peticionarios les faciliten los 
demás datos precisos para la identif’ca- 
ción de su6 bienes.

Barcelona, 13 de noviembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe de los Servicios Territo
riales de Industria en Barcelona, Joaquín 
Cano Blajot.—14.218-C.



GERONA

Autorización administrativa dé instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° del Decreto 2017/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de. 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de su utilidad pública, 
de una línea A. T. a 3,150 KV. a E- T. 
«Llaudet», cuyas características principa
les se señalan a continuación.

Peticionario- «Eetabanell y Pahisa, So
ciedad Anónima», Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación- Término municipal de Santa Pau 
de Se'guries. cruzando calles Mossen Ja- 
cint Vérdaguer y Antic Cami del Pía del 
Serrat.

-Finalidad de la instalación: Atender la 
demanda de energía eléctrica dé la zona.

Características principales: Línea sub
terránea. trifásica, un circuito a 3,15 KV. 
Conductores de aluminio de 35 milímetros 
cuadrados de sección. E. T. tipo interior, 
Un transformador de 500 KVA. y relación. 
3,15/0,22 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
' Presupuesto: J.216.000 pesetas.
Expediente: 707/1981-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado e. proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicadp, 
que sé estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 30 de junio de 1981.—El Inge
niero Jefe, Eugeni Domingo i Roura.— 
4.113-D.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo -9.° del Decreto 2617/1960 y artículo 
10 del Deoreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración, en concreto dé 6U utilidad pública, 
de una línea aérea a nuevo P. T. 2.123 
«Mas Jep-Pont», cuyas características es
peciales se señalan a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Lugar dónde se ya a establecer la ins
talación: Zona rural del término munici
pal de Llambilles.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea aérea: Trifásica un circuito, ten

sión 25 KV. Longitud 0,068 kilómetros. 
Conductores de aluminio-acero de 31,10 
milímetros cuadrados de sección. Aisla
dores de discos de vidrio. Apoyos de ma
dera.

Estación transformadora: Tipo intempe
rie. instalada sobre castilletes metálicos, 
potencia 25 KVA., relación 25.000/380 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 370.200 pesetas.
Expediente:-1.108/1-A y G. 13.971.

Lo que se hace Público para que pueda 
ser examinado el proyecto -de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te' al de la publicación de este anuncio.

Gerona, l de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
14.137-C.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1966 y articulo 
10 del Decreto 2819/1986,' ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú

blica la petición de instalación y decla
ración. en concreto de su utilidad pública, - 
de una línea a 25 KV. de. unón ehtre 
línea E. R. «Bellcaire-Pals» y línea a E.~ 
T. 1.238 aSanta Catalina», cuyas principa
les características especiales, se señalan 
a continuación.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Afueras, junto camino 6in nom
bre, en término municipal de UUa.

Finalidad de la instalación: Mejorar ia 
capacidad de distribución de la red de 
media tensión.

Características principales;

Línea: Aérea, un circuito trifásico, ten
sión 25 KV. Longitud 0,047 kilómetros. 
Conductores de aluminio-acero de 92,87 
milímetros cuadrados de sección. Apoyos 
de madera y hormigón. Aisladores tipo 
Campana de vidrio.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 225.000 pesetas.
Expediente; 13.12? y 1.246/80-Á.

Lo que se -hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mi6mo 
tiempo las reclamaciones, por duplioado, 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 15 de octubre de 1881—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
14.138-C.

A ios efectos prevenidos en el artícu
lo' 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de su utilidad pública, 
de una linea a 3 KV. a PT. 1.110. «Mo- 
renoho», cuyas características especiales 
se señalan a continuación;

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.».
, Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En camino sin nombre j-unto a 
C’an Rovira," en término municipal de La 
Bisbai. ' ^

Finalidad de la instalación: Ampliar y‘ 
mejorar la capac-dad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:

Linea aérea: A 3 KV. Longitud 0,012 
kilómetros. Un circuito trifásico. Mate
rial aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos de ma
dera de ló metros. Aisladores tipo cam
pana de.vidrio.

Estación transformadora; Intemperie 
elevada. Un transformador de 50 KVA. 
y relación 3/0,380-0,220 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 279.250 pesetas.
Expediente: 13.314 y 1.247/80 A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto do la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad v formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por dup’icado, ’ 
que se est’men oportunas en el plazo de 
treinta días contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 16 de ectubre de 1981 —El - In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
14.139.-C.

A -ios efectos prevenidos en el artículo 
9." del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración" 
en concreto de su utilidad pública de 
una línea eléctrica de B. T. a 15 KV. 
y tres nuevas estaciones tra n formadoraff, 
sector Arsamala, cuyas características 
especiales se señalan a continuación:

Peticionario:. «Hidroeléctrica del Alto 
Ter, S. A.».

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipáf de San Juan 
de las Abadesas.' Sector Arsamala.

Finalidad de la instálación: Suministro 
de energía eléctrica a los habitantes del 
sector mencionado.
- Características principales:

Línea de alta tensión: Aérea, trifásica 
de un solo circuito. Trazado de 3,272 ki
lómetros. Irá montada sobre apoyos me
tálicos, aisladores de vidrio de suspensión 
y conductores de aluminio-acero de 43,i 
milímetros cuadrados de sección.

Estaciones tranformadoras: Tipo intem
perie sobre un apoyo de hormigón con 
un transformador de 50 KVA. a 15/ 
0,380-0,220 KV. con aparatos de protec
ción y maniobra reglamentaria.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 10.096.127 pesetas.
Expediente: 2.359/1-A.

Lo qué se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad, y formularse al mismo- 
tiempo las reclamaciones, por duplicado 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al dé la publicación de este anuncio.

Gerona, 27 de octubre jle 1981.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo y Roura. 
6.206-7.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9 ° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decretó 2619/1960, ambos de” 20 de 
octubre, se somete a információn pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica^ de A. T. y E. M. número 
8.277, Centro de formación Profesional, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación.

Peticionario: «Empresa Nacional-Hidro
eléctrica del Ribagorzana», paseo de Gra
cia, número 132, Barcelona. •

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Gerona capital, sector Salt.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de sus redes de 
distribución.

Características principales:

Línea de ,A. T.: Trifásica, subterránea, 
de doble circuito, con entrada y salida 
en la E. T. Trazado de 246 metros. Con
ductores tipo subterráneo de 150 milíme
tros cuadrados de sección.

Estación de medición en A. T.; Edificio 
con tranformador de intensidad y tensión 
para equipo de medida.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 964.080 pesetas.
Expediente: 2.230/1-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala- 
ción'en estos Servicios de Industria de la 
Generalidad y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo do trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Gerona, 27 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo i Roura.— 
6.208-7.

A ios efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y artículo 10 
dél Decreto 2619/1960, ambos de 20 de 
octubre, se somete a-información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública para 
uña línea eléctrica a 25 KV. y estación 
transformadora número 210, «Bon Aire», 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Hijos de José Bassols, 
Sociedad Anónima», avenida Gerona, nú
mero 2, Olot.

Lugar donde se va a establecer la ins. 
talación: En el término municipal de Tor-
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tellá, cruzando carretera de Argelaguer 
a Tortella en punto kilométrico 2.

Finalidaá de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de- sus 
redes de distribución.

Características principales: -

Línea eléctrica: Aérea, trifásica, un solo 
circuito, conductores de aluminio-acero de 
43,05 milímetros cuadrados. Longitud de 
0,664 kilómetros. Apoyos de hierro galva
nizado y cemento armado.

Estación transformadora: Interior en edi
ficio de mampostería, transformador de 
160 KVA., relación de transformación. 25/ 
0,220-0,127 KV. _

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.870.672 pesetas.
Expediente: 1.863/1-A.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en estos Servicios de Industrias 
de la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo, las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Gerona, 28 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe, Eugenio Domingo Roura.— 
13.805-C.

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de -20 de 
octubre, se somete.a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
■línea eléctrica de A. T. a 25 KV. deriva
ción a la C. T. número 8.264, «Construc
ciones Homs», cuyas características espe
ciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana», paseo de Gra
cia número 132, Barcelona. ■

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Gerona, avenida de San Fran
cisco.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de sus redes de 
distribución.

Características principales:

Línea de A. T., tipo' subterráneo, trifá
sica de doble circuito. Conductores de alu
minio de 150 milímetros cuadrados de sec
ción.

Estación tranformadora: Cámara com
pacta a situar esquina San Fíancisco y 
Fontanillas, con tranformador de 400 KVA. 
a 25/0,330-0,220 KV., con aparatos de pro
tección y maniobra reglamentarios.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 888.640 pesetas.
Expediente: 1.280/1-A.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción én estos Servicios de Industria de la 
Generalidad y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Gerona, 4 de noviembre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe, Eugenio Domingo Roura. 
6.207-7.

LERIDA

A los efectos previstos en el artículo 
9." del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1986, de 20 de octubre, 
se sdmete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad jpública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre; S. A...

Referencia: C.-4.332/M. 81.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

á 25 KV. y estación transformadora en 
los términos municipales de Alguaire y 
Vilanova del Segriá.

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Línea «Castillonrói- 
' Torrefarrera».

Final de la línea: P. I. número 1.191, 
«Partida Pinyana».

Términos municipales afectados: Alguai. 
re y Vilanova del Segriá.

Cruzamientos: CTNE, línea telefónica.
Demarcación de carreteras del Estado 

en Cataluña: Carretera N-230.

Estación transformadora:

• Número 1.191, «Partida Pinyana».
Emplazamiento: Partida Tabac.
Tipo: Intemperie.
Potencia (KVA.): 75.
Relación de transformación (KV.): 25/ 

0,38-0,22.

Lo qu.e se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos" 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al. de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 8 de octubre de 1981.—El Inge
niero Jefe.—4.103-D.

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción-de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales .se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 
del Segre, S. A ».

Referencia: C.-4.590 R. L. T.
Objeto de la instalación: Nueva línea a 

25 KV. y E. T. en el término municipal 
de Alguaire.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Derivación a P. I. 

número 1.191, «Partida Pinyana».
Final de la línea: E. T. 1.213, «Fruits».
Término municipal afectado: Alguaire.-

Estación transformadora:

Número 1.213, «Fruits».
Emplazamiento: Partida Tabac.
Tipo: Interior.
Po.tenciá (KVA ): 400.
Relación de transformación (KV.): 25/ 

0,38-0,22.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones . 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 8 de octubre de 1981.—El Inge- 
niro Jefe.—4.104-D.

A los efectos previstos en el artículo 
9.” del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utlliad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

' .Referencia: A. 4.594 R. L. T. 14.041.
Objetó de la instalación: Nueva línea 

a 25- KV. y estación transformadora.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Linea a 25 KV. a 

Vichfret.
. Final de la línea: Nou P. T. 684, «Llovet».
Términos municipales afectados: - Maso- 

tera y San Guim de la Plana.

Estación transformadora número 664, 
«Llovet».

Emplazamiento: Terreno de don José 
Verdés.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en estos Servicios de Industriar 
sitos en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, 
y formularse, por triplicado, las reclama
ciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, citando la referencia.

Lérida, 9 de octubre de 1981.—El Inge
niero Jefe.—14.013-C.

A los efectos previstos en el artículo 9.“ 
del Decreto 2617/1966 y artículo 10 del 
Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, se 
somete a información públiGa la petición 
de autorización administrativa y- declara
ción de utilidad pública en concreto sobre 
las instalaciones cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas cíe Ca
taluña, S. A.». .

Referencia: A: 4.588 R. L. -L. 14.135.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 11 KV., de unión entre la línea Capdella- 
Molíns y la línea P. T. 203 - E. T. 4, «Cap- 
della».

Características principales: La línea 
P. T. 203, E. T. 4 pasará de 6 KV. a 11 KV.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Línea Capdella-Mo- 

líns.
Final de la línea: Línea P. T. 203, esta

ción transformadora 4, «Capdella».
Término municipal afectado: Torre de 

Capdella.
Cruzamientos: C. T. N. E., línea telefó

nica.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y formu
larse, por triplicado,- las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir de! siguien
te al de la publicación de e6te anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 13 de- octubre* de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.007-C.

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas, de Ca
taluña, S. A ».

Referencia: A. 4.589 R. L. L. 14.043.
Objeto de la instalación: Nueva linea 

a 25 KV. y estación de medida en el 
término municipal de Granja de Escarpe:

Línea eléctrica:
Origen de la línea: Línea Serós, Gran

ja de Escarpe,
Final de la línea: Nueva E. M. 573, «Gra- 

llera».
Término municipal afectado: Granja de 

Escarpe.
Lo que Se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, .Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien

te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 13 de octubre de 1081—E] In
geniero Jefe.—14.011-C.



A los efectos previstos en el articulo 
9.°' del Decreto 2617/UW6 y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública- en concreto 
sobre las instalaciones cuyas_ caracterís
ticas principales se señalan á continua
ción:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Referencia: A. 43/M. 81 L. 14.138.
Objeto de la instalación: Línea a 11.KV. 

a nuevo emplazamiento del P. T. 33, 
«Aguas Albagés», en .término municipal 
de Albagés.

Línea eléctrica:

Orgien de la línea: Apoyo número 10 
antigua línea.

Final de ia línea: P. T. número 33 (nue
vo emplazamiento).

Término municipal afectado: Albagés.
Estación transformadora: P. T. número 

33 «Aguas Albagés».
Emplazamiento: Término municipal de 

Albagés..
Tipo: Intemperie.
Potencia: 30 KVA.
Relación de transformación: 11/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12,'Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de .este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 14 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.012-C. '

A los efectos previstos en el articule , 
?.“ del Decreto 2817/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1968, de 20 da octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A...

Referencia: A. 179 R. L. T. M. 81. 
L. 14.136.

Objeto de la instalación: Modificación 
trazado línea 8 KV. y estación transfor
madora en Santa Liña, término municipal 
de Avellanes.

Línea elécrtica:

Origen de la linea: Antigua línea.
Final de la línea: P. T. número 80, San

ta Liña (nuevo emplazamiento).
Término 'municipal afectados: .Avella

nes.
Estación transformadora: P. T. número 

80, «Santa Liña».
Emplazamiento: Santa Lipa, término 

municipal de Avellanes.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 8/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción sn estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del s) 
guíente al de la publicación de este anun- . 
ció, citando la referencia.

Lérida, 21 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.010-C- ■

A los efectos previstos en el articuló 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información púb!ica la peti
ción de autorización administrativa y de
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claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Referencia: A. 4.601 R. L. T. L. 14.295.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 25 KV. y estación transformadora en 
el término municipal de Torre de Cap- 
della.

Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Línea a E. T. «Sa
liente III».

Final de la línea: Nuevo P. T. «Salien
te V»;

Término municipal afectado: Torre de 
JDapdella. _
. Estación transformadora: Número 293 
«Saliente V».

Emplazamiento: Término municipal de 
Torre de Capdella.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38 KV

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anyncio 
citando la referencia.

Lérida, 26 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.140-C.

A los efectos previstos en el articulo 
9.“ del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas caracterís
ticas principales 6e señalan a continua
ción:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Referencia: A. 4.603 R. L. T. L. 14.137.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 11 KV. v estación transformadora en 
el término municipal de Golmés.

Características principales:

Línea eléctrica: . „

Origen de la línea: Línea Tárrega-Mo- 
llerusa.

Final de la- línea: Nuevo P. T. número 
674 «Crespo».

Término municipal afectado: Golmés.
Estación transformadora: E. T. número 

674 «Crespo».
Emplazamiento: Lado granja.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación de transformación: 11/0,38 

KV.

Lo que se haoe público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat. 12, Lérida, y for- 

pnularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimén oportunas en el plazo de 
treinta díaé contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
citando la referencia.

Lérida, 28 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.141-C.

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1936, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción. de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas Característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Referencia-, A. 4.602 R. L. T. L. 14.142. ~
Objeto de la instalación: Nueva linea 

subterránea a 8 KV. y estación transfor
madora en el término municipal de Lé
rida.

Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Línea C. T. 550. 
E. T. 273.

Final de la línea: E. T. número 577 «Vi- 
daurreta».

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida. 

Viales.
Estaoión transformadora: Número 577 

«Vidaurreta».
Emplazamiento: Calle Academia.
Tipo: Interior.
Potencia: 800 KVA.
Relación de transformación: 6/0,36 KV.

Lo que sé hace'público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción ep estos Servicios de Industria, sitos 
en Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y fon* 
muíame, por triplicado, las reclamacio
nes que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio citando la referencia.

Lérida, 26 de octubre de 1981.—El In
geniero Jefe.—14.142-C.

A los efectos previstos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2819/1966, de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de autorización administrativa y de
claración de utilidad pública en concreto 
sobre las instalaciones cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Referencia: A. 4.605 R. L. T. L. 13.848.
Objeto de la instalación: Nueva línea 

a 11 KV. y estación tranformadora a Fi- 
guerola d’Orcau, término municipal de 
Isona i Conca d’Allá.

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Línea Tremp-líona.
Final de la línea: Nuevo P. T. 292. «Fi- 

guerola II».
Términos municipales afectados: Isona 

y Cólica tf’Alla.
Estación transformadora: P. T. 292, »Fi- 

guerola II».
Emplazamiento: FUguerola d’Orcau.
Tipo: Intemperie. <
Potencia: 50 KVA. v
Relación de tranformación: 11/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la intala- 
ción en estos Servicios de Industrias, sitos 
én Canónigo Brugulat, 12, Lérida, y for
mularse, por triplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio, 
citando la referencia.

Lérida, 27 de octubre de 1981.—Ei In
geniero Jefe.—14.009-C.

TARRAGONA

■ Visto el expediente incoado en este Ser
vicio, en solicitud de autorización y decla
ración en concreto de la util’dad pública 
a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de la instalación eléctri
ca que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.367 a 25 KV. e E. T. 
«Olimpio» E.13.909.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña S. A.», plaza de Cataluña. 2, Bar
celona.

Instalación: Línea subterránea de trans
porte de energía eléctrica a 25 JUL, con
conductor de aluminio de 70 milímetros 

\
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cuadrados de sección, coii una longitud 
de 95 metros, para suministro a la E. T. 
•Olimpio» de 250 KVA. de potencia, desde 
la EtT. «Park San Jordi».

Presupuesto: 1.438.000 ■ pesetas.
Procedencia de los- materiales.- Nacio

nal. ' , ''
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Vista la documentación presentada paira 
su tramitación, este Servicio, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2610/1966, de fecha 20 de octubre, 
ha resuelto otorgar la autorización solici
tada y declarar en concreto’ la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de jun''o de 1981.—El In
geniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.— 
14.147-C.

•

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos números ,2617 y 2619/ 
1066, de fecha 20 de octubre, sé abre 
información pública 6obre la instalación 
eléctrica siguiente:

Asunto: Línea A. T. 4.454 a 25 KV. a 
E. T. «Fusteria. E. 14.177.

Peticionario: FECSA plaza de Catalu- 
-ña, .2, Barcelona.

Instalación: Cable subterráneo de trans
porte de energía eléctrica a 25 KV.. con 
conductor dé aluminio de 7o milímetros 
cuadrados de sección? oon una longitud 
de 25 metros, desde el apoyo número 15 
que será cambiado por otro de hormigón, 
de la línea a 25 KV. a E. T. «Fusteria»; 
con una potencia de 200 KVA.

Presupuesto: 803.000 pesetas.
Procedencia de Io6 materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Aleo- 

ver.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi- 

n’stro de energía^

Se solicita la declaración e<n concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

. Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, oalle 
de Castellarnáu, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona. 28 de julio de 198T.—El In
geniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria José Ramón Dueso- Parache.— 
14.135-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
fecha 20 de octubre, se abre, información 
pública sobre la instalación eléctrica si
guiente:

Asunto: L. A. T. 4.464 a 25 KV. a esta
ción. transformadora •Segarro*. E. 14.011.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña. S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio de 56 milímetros de sec
ción, con'una longitud de 0,255 kilóme
tros desde el apoyo núméro 407 de la 
linea a 25 KV. «Vallmoll 3 y 4* a esta
ción transformadora «Segarro», con una 
potencia de 50 KVA.

Presupuesto: 688.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
.Situación: Valls^
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de -la utilidad públiea a los efectos de 
la imposición de la servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones oportu
nas, por duplicado, en este Servicio, calle 
de Castellarnáu, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona', 22 de octubre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.— 
14.004-C.

A los efectos previstos' en lá Ley 10/ 
1966 y- los Decretos 2617 y 2610/1966, de 
fecha 20 de octubre, se abre información 
pública sobre la instalación eléctrica si
guiente:

Asunto: L. A. T. 4.483. Desplazamiento 
tramo línea 25 KV. doble circuito Mora- 
TortoSa, retirando las actuales existentes. 
Expediente 14.191.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca- . 
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Instalación: Línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 25 KV., con conduc
tor de aluminio-acero de LA-110 milíme
tros de sección, con una longitud de 1,826 
kilómetros, desde S, E. «Mora» al apoyo 
después cruce río Ebro.

Presupuesto: 3.940.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Mora la Nueva y Mora, de 

Ebro.
Fianlidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado, en este Servicio, ca
lle de Castellarnáu, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Tarragona, 22 de octubre de 1981.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio. Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.— 
14-.005-C.

*

A los efectos previstos en la Ley 10/ 
1966 y los Decretos 2617 y 2819/1966, de 
fecha 20 de octubre, se abre información 
pública sobre la instálación eléctrica si
guiente:

Asunto: Línea A. T. 4.485 a 25 KV., «Bo- 
navista I y II», a línea «Laboral I y II».

Peticionario: «Enher», paseo de Gracia, 
132, Barcelona.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero 
(aérea) y aluminio (subterránea), de 43,1 
y 116,2 milímetros cuadrados (aérea) y 
de 118,6 y 240 milímetros cuadrados (sub
terránea), con una longitud en total de 
1,128 kilómetros, desde apoyo 20 y 4L a 
25 KV. a C. T. 3.380-81 y línea Universi
dad Laboral a ¿poyo 39 línea «Bonavista 
I y II».

Presupuesto: 1.544.192 pesetas. .
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Situación: Término municipal de Tarra

gona.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la. declaración en concreto 
de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso.

Todas aquellas personas o Eñtidades ' 
que se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presen
tar sus escritos con las alegaciones opor
tunas, por duplicado', en este Servicio, ca
lle de Castellarnáu, número 14, en el pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al. de la publicación de este 
anuncio.

Tarragona, 23 de octubre de 1981—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.— 
6.087-7.

A los efectos previstos en la Ley 10/1968 
y los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 
20 de octubre, se abre infbrmación públi
ca sobre la instalación eléctrica siguiente:

Asunto: Modificación línea Á. T. 4.392 
a 25 KV., derivación E. T. 4.097, «Inmo
biliaria .Garidells». ,

Peticionario: Enher, paseo de Gracia, 
número 1321 Barcelona-8.

Instalación: Línea aérea y subterránea 
de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero 
de 116,2 milímetros de sección la aérea 
y aluminio de 150 milímetros de sección 
la subterránea, con una longitud total de 
1,528 kilómetros desde el apoyo núme
ro 13 de la línea a 25 KV., derivación a 
centro transformador 3.581 a C. T. 4.097, 
«Inmobiliaria Garidells», con una potencia 
de 400 KVA.

Presupusto; 781.992 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal. •
Situación: Términos municipales dy 

Morell, Vallmoll y Garidells.
Finalidad: Ampliar y mejorar el sumi

nistro de energía eléctrica.

Se solicita la declaración en concreto 
de la utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso.

Todas aquéllas personas o Entidades' 
que- se consideren afectadas podrán con
sultar el proyecto en cuestión y presentar 
sus escritos con las alegaciones . oportu
nas; por duplicado, en este Servicio, calle 
de Castellamau, número 14, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente de la publicación de este anuncio.

Tarragona, 27 de octubre de 1981—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Territorial de 
Industria, José Ramón Dueso Parache.— 
6.088-7.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución del Ente Público Radiotelevi
sión Españoló por. la que se hace públi
ca la adjudicación para contratar el su
ministro de 15 unidades móviles con 
destino a los Servicios Técnicos Exte
riores de diferentes emisoras de RNE.

La Dirección General del Ente Público 
Radiotelevisión Española, a propuesta de 
su Mesa de Contratación, ha resuelto ad
judicar a la firma «Marconi Española, 
Sociedad Anónima», el suministro de 
15 unidades móviles, con destino a los 
Servicios Técnicos Exteriores de diferen
tes emisoras de RNE, por un precio de 
53.500.090 pesetas.

Madrid. 22 de octubre de 1981.—El Se
cretario general del Ente- Público Radio
televisión Española.—18.093-E.



BANCO DE ESPAÑA

30° sorteo para la amortización d« Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 1 de julio de 1951, por la juma 
de ochenta y seis millones quinientas noventa mil pesetas.

29° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1952, por la 
suma de ciento dos millones cincuenta mil pesetas.

28° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1953, por la 
suma de ochenta y cuatro millones doscientas cincuenta mil pesetas. •

27."-sorteo para !<f amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1954, por la 
suma de ochenta y un millones setecientas cincuenta mil pesetas.

26° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 7855, por la 
suma de, cien millones cincuenta mil pesetas.

25° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1958, por la 
suma de noventa y cuatro millones ciento setenta mil pesetas.

24° sorteo para ¡a amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1957, por la . 
suma de noventa millones quinientas setenta mil pesetas. ' ■

23.° sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100^, emisión de 31 de diciembre de 1958, por la 
suma de ciento once millones quinientas mil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, correspqnde amortizar las referidas sumas en este semestre, que ven
cerá el 31 de diciembre próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

Series Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

representan

Capital
que se amortiza

Pesetas ¡

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

Cédulas de Reconstrucción Alácional al 4 por 100, ém sión de 1 de julio de 1951

A 40 10.00Q 10.000.000 - 40 10.000 10.000.000 400.000 10.400.000
B . 39 14.118 70.590.000 39 14.118 70.590.000 2.823.000 73.^13.800
C 24 240 6.000.000 24 • 240 6.000.000 24C.OOO 0.240.000

103 - 24.358 ' 86.590.000 103 24.358 ' 86.590.000 , 3.463.600 90.053.600

- Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de'31 de diciembre de 1952

A 78 27.300 27.300.000 38 13.300 . 13.300.000 1.092.000 14.392.000
B 84 33.000 _ 168.000.000 41 18.400 82.000.000- 0.720.000 88.720.000
C 55 550 13.750.000 27 270 6.750.000 550.000 • 7.300.000

217 ' 61.450 209.050.000 100 29.970 102.050.000 8.362.000 110.412.000

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1953

A 128 32.000 32.000.000 41' 10.250 10.250.000 1.280.000 11.530.000
B. 109 43JBOO 218.000.000 35 14.000 70.000.000 a. 720.000 . 78.720.000
C 08 . 528 13.200.000 20 160 4.000.000 528.000 4.528.000

303 76.128 263.200.000 96 24.410 . 84.250.000 10.528.000 94.778.000

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 p or 100, emisión de 31 de diciembre de 1954

A 167 41.750 41.750.000 39 9.750 0.750.000 1.670.000 11.420.000
B 143 57.200 280.000.000 94 13.800 68.000.000 11.440.000 70.440.000
C 88 888 17.200.000 20 160 4.000.000 088.000 4.668.000

396 99.038 344.950.000 93 23.510 81.750.000 13.798.000 95.548.000

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 p or 100, emisión de 31 de diciembre de 1955

A 160 70.400 70.400.000 30 13.200 13.200.000 2.816.000. 16.018.000
B 181 87.584 437.620.000 30 16.320 81.600.000 17.516.8C0 99.116.800
C 109 1.090 27.250.000 21 210 5.250.000 1.090.000 6.340.000

430 159.074 535.570.000 61 29.730 100.050.000 21.422.800 121.472.800

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1958

A 189 83.160 83.160.000 29 12.780 12.760.000 3.325.400 16.085.400
B 189 102.816 514.080.000 28 15.232 76.100.000 20.563.200 06.723.200
C . 130" 1.3Q0 32.500.000 . 21 210 5.250.000 1.300.000 6.550.000

508 187.270 • 629.740.000 78 28.202 94.170.000 25.188.000 119.358.600

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1957
A . 210 95.040 . 95.040.000 27 , 11.880 11.880.000 ■ 3.801.600 15.081.000
B I 216 117.504 587.520.000' • 27 14.688 73.440.000 23.500.800 96.940.80Q
C 151 1.510 37.750.000 21 210 5.250,000 1 1.510.000 6.760.000

583 214.054 720.310.000 75 26.778 90.570.000 28.812.400 . 110.382.400

Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de 31 de diciembre de 1958
A 1 402 115.500 115.500.000 52 13.000 13.000.000 4.620.000 17.020.000
B 342 171.000 855.000.000 37 18.500 92.500.000 •34.200.000 126.700.000
C 115 ' 2.300 57.500.000 12 240 6.000,000 2.300,000 , 8.300.000

919 288.800 1.028.000.000 101 31.740 111.500.000 41.120.000 152.620.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
de fecha 30 de junio de 1817 y Decreto de 7 de julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 10 de diciembre próximo, a las diez en punto de la mañana,’ 
y los presidirá el Director general o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario 
y el interventor. ' . ■

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de las cédulas a que haya correspondido la amortización y quedará^ 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados en los citados sorteos. ' .

Madrid, 10 de noviembre de 1981.—El Secretario general.—18.168-E.
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26 ° sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 26 de junio de 1953, por la suma de seiscientas treinta y 
ocho millones quinientas mil pesetas.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá 
el 1 de enero próximo, como se indica en el respectivo cuadro siguiente:

Emisión de 26 de junio de 1953, al 4 por 100

Series Bolas
etican taradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

.representan

Capital
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

A 638 639.000 638.000.000 32 32.000 32.000.000 25.520.000 57.520.000
B 624 624.000 3.120.000.000 31 31.000 155.000.000 124.800.000 279.800.000
C 648 323.000 3.230.000.000 32 18.000 160.000.000 129.200.000 . 289.200.000
D 736 147.200 3.680.000.000 37 7.400 185.000.000 147.200.000 332.200.000
E 1.419 42.570 2.128.500.000 71 2.130 106.500.000 85.140.000 191.640.000 ■
‘ 4.063 1.774,770 12.706.500.000 203 88.530 638.500.000 . 511.660.000 1.150.360.000

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
de fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1044. '

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 1 de diciembre próximo, a las diez y media en punto de la 
mañana, y lo presidirá el Director general o quién ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Se
cretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos.amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 2 de noviembre-de 1981.-rEl Secretario general.—17.812-É.

BANCO DE ESPAÑA

2 ° sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1971/1981, por la suma de noventa millones 
seiscientas treinta y dos mil pesetas.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de enero próximó, como se indica en el cuadro 
siguiente; acomodándose la amortización, al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amor
tización:

Emisión de 15 de julio de 1971/1981, al 3,50 por 100

Series Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas nominales

Bolas 
que han 

de
extraerse

Títulos
que

representan

Capital
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortización

Pesetas

A 39 92.898 92.898.000 1 2.382 2.382.000 812.857,50 3.104.857.50
B , 39 23.400 117.000.000 . 1 600 3.000.000 1.023.750,00 4.023.750,00
c 39 15.800 156 000.000 1 400 4.000.000 1.365.000,00 5.365.000,00
D 39 15.800 390.00a 000 1 400 10.000.000 3.412.500,00 13.412.500,00
E 39 55.575 2.778.750.009 1 1.425 71.250.000 24.314.062.50 95.564.062,50

195 203.073 3.534.648.000 5 5.207 90.632.000 30.928.170,00 121.560.170,00

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará conforme se establece en el respectivo cuadro de amor
tización. '

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 15 de diciembre próximo,, a las diez y media en punto de la 
mañana, y lo presidirá el Director genéral o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Se
cretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficialas los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
los títulos amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 14 de noviembre de 1981 —El Secretario general.—18.434-E.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Capital y reservas: 8.575.194.957,45 pesetas

Pago de intereses de bonos de Caja
Se pone en conocimiento de los tene

dores de bonos de Caja de este Banco,

de las series, números y fechas .que se 
relacionan, que se procederá al pago de 
los cupones correspondientes, a partir del 
día que se indica, una vez deducida la 
retención a cuenta del Impuesto sobré la 
Renta de las Personas Físicas o el Im
puesto sobre Sociedades, según Reales 
Decretos 2789/1978 y 357/1979, respectiva
mente.

Serie Número Fecha
' de emisión

Pago
a partir del

Cupón
número

Pesetas netas 
por cupón

D 4 31- 5-1972 30-11-1981 16 48,87
M 13 8-11-1074 8-11-1081 14 34,00
N 14 23-11-1874 23,-11-1981 14 403,75
S 18 17- 5-1076 17-11-1081 11 44,62

Y-2 24/2 15- 5-1978 15-11-1981 7 53,12
AD 28/1 12- 9-1980 12-11-1981 3 55,25

Dichos pagos se efectuarán en todas las 
oficinas de la Entidad.

Barcelona, 3 de noviembre de 1981.—El 
Director de Contabilidad.—13.895-C.

BANCO HISPANO AMERICANO

BONOS DE TESORERIA. PRIMERA EMISION, 
JULIO 1981

Primera 'opción de conversión

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura pública de emi
sión, de íí de junio de 1981, se pone en 
conocimiento de los tenedores de bonos de 
tesorería, emisión julio 1981, que con arre
glo a las condiciones que rigen la misma 
podrán ejercitar su primer derecho de op
ción a convertir los bonos emitidofe en 
acciones del Banco Hispano Americano, en 
la siguiente forma:
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Tipo de conversión
Los bonos, por su valor nominal de 1.000 

pesetas cada uno. Las acciones al tipo de 
conversión del 271,15 por 100, esto es, el 
cambio medio de cotización de las accio
nes del. Banco Hispano Americano en la 
Bolsa de Madrid durante el mes de no
viembre de 1981 con rebaja de un 15 por 
100.

Las diferencias que se produzcan por 
fracciones de acción serán satisfechas a 
metálico por los tenedores de los bonos 
convertidos.

Plazo de conversión
Durante los días 1 al 20 de diciembre ■ 

de 1981, ambos inclusive.

Forma de ejercicio del derecho 
de conversión

i

Los tenedores de bonos que deseen acu
dir a la conversión deberán solicitarlo 
por escrito al Banco emisor, dentro del 
plazo indicado.

Amortización de bonos y emisión 
de acciones

Los bonos de tesorería que se entreguen 
para su conversión quedarán amortizados 
el 31 de diciembre de 1981, coincidiendo

Los pagos se efectuarán en todas nues
tras oficinas bancarias.

Las presentaciones deberán efectuarse 
en cinta magnética y listados de acuerdo 
con el diseño y normas del Consejo Su
perior Bancario, por el importe neto de 
cada'cupón.

Barcelona, 30 de noviembre de 1981. — 
0.469-8.

DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL, S. A.

(DISA)

Junta general ordinaria ole accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, a celebrar 
el día 20 de diciembre de 1981, a las 
dieciséis treinta horas, en el domicilio so
cial (calle Párroco Villar Reina, número 1, 
de las Palmas de Gran Canaria), en pri
mera convocatoria, o al siguiente día en 
el mismo lugar y hora, si por falta de 
qi.órum fuera preciso, en segunda convo
catoria, bajo el siguiente

Orden del día

1° Examen y aprobación, en su caso,
de la Memoria, balance, cuenta de pérdi

das y ganancias y gestión del Consejo 
correspondiente al ejercicio social 1980/ 
1981.

2° Propuesta sobre aplicación de re
sultados.

3° Aprobación sobre materialización 
fondo previsión para inversiones y actua
lización del activo en función a la Ley 
74/B0.

4.° Informe general de la Sociedad.
5" Nombramiento de socios censores 

de cuentas, titulares y suplentes.

con el pago del cupón semestral de inte
reses, a razón de 65 pesetas por bono, an
tes de retener impuestos.

Las nuevas acciones que se emitan para 
atender las peticiones de conversión go
zarán de los mismos derechos políticos 
que las antiguas y de los económicos so
bre los beneficios obtenidos por el Banco 
emisor a partir de 1 de enero de 1982.

Práctica de ta conversión
Estes operaciones se podrán efectuar 

en las oficinas principales, sucursales y 
agencias del Banco Hispano Americano, 
Banco Hispano Industrial y Banco Mer
cantil de Tarragona. ^

Madrid, 1 de diciembre de 19811—El Se
cretario general, Manuel Otero Torres. — 
14.B14-C.

BANKUNION 
BANCO UNION, S. A.

Pago de intereses de bonos de caja
Se pone en conocimiento de Tos señores 

tenedores de bonos de caja emitidos por 
esta Sociedad, que a partir de las fechas 
que a continuación se indican, se proce
derá al pago de los intereses de las emi
siones que seguidamente se relacionan:

6. ® Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar el capital social 
en la forma y condiciones previstas en 
el artículo .98 de la vigente Ley sobre^ 
ordenación jurídica de sociedades anó-' 
nimas de 17 de julio de 1951.

7. ® Ruegos y preguntas.
8. ° Aprobación del acta de la reunión 

de Junta general o, en su caso, nombra
miento de socios interventores para dicho 
fin.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de no
viembre de 1981.—El Presidente del Con
sejo de Administración, José Luis Guallart 
Bello.—14.338-C.

MANUFACTURAS COSTA MALLOL,
• SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA 

Consejo de Ciento, 419

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria de accionistas, sé procedió 
a la reducción del capital social, publi
cando a los efectos del artículo 98 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2o de noviembre de 1981.—El 
Presidente.—6.312-18. 1.® 2-12-1981

PROTECNA, S. A.

El Consejo de Administración acordó 
repartir, a cuenta de los beneficios de 
198], un dividendo de 297,50 pesetas netas 
por acción, equivalente al 3,5 por 100 
bruto.

Este dividendo se hará efectivo a partir 
del día 15 de diciembre de 1881, contra 
entrega del cupón número 2, en el do

micilio social, avenida de Menéndez Pe- 
layo, número 67, Madrid.

Madrid, 25 de noviembre de 1981.—El 
Secretario.—14.329-C.

CLUB LANZAROTE, S. A.

Reducción de capital
En cumplimiento de lo establecido en 

el artículo 98 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en la Jun
ta general extraordinaria celebrada el 29 
de septiembre de 1981 se tomó el siguien
te acuerdo:

Adquirir de la Sociedad «Geneco, So
ciedad Anónima» con cargo al capital 
social, las 373 acciones qut de «Club Lan- 
zarote, S. A.-, posee dicha Compañía (nú
meros 9,628 a 10.000), a su valor de pe
setas 10.000, cada una

De acuerdo oon lo establecido en el 
artículo 47 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, e6ta adquisición tiene por objeto 
la amortización de dichos títulos, por lo 
que, de conformidad, asimismo, con el 
contenido de dicho precepto, se acuerda 
la reducción del capital social en la can
tidad de 373.000 pesetas quedando con
siguientemente cifrado .en 29.627.000 pe
setas.

Yaiza (Lanzarote), 'lo de octubre de 
1981.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Tron Jorstad.—4.244-D.

2.® 2-12-1981

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

INTERESES DE OBLIGACIONES

Las fechas de los vencimientos y condi
ciones de pago de los intreses semestra
les correspondientes a las siguientes emi
siones de obligaciones, deducida la reten
ción a cuenta de los Impuestos sobre 
Rendimiento Personas Físicas o Socieda
des, son:

Pesetas

A partir del día 1 de diciembre 
de 1981

Serie 20.a, emisión 31-5-63, cupón
número 37 ........   25,00

Serie 22.a, emisión 27-5-04, cupón
número 35 ......................................... 25,00

A partir del día 12 de diciembre 
de 1981

Serie 34.a, emisión 12-6-71, cupón
número 21 ..............................(......... 38, :5

A 'partir del día 15 de diciembre 
de 1981

Serie 8.a, emisión 28-5-50, cupón
número 51 ............   28,09

Serie 9.a, emisión 28-2-57, cupón
número 50 '..............................   28,69

Serie 10.a, emisión 14-5-57, cupón
número 50 ..........  28,69

Serie 11.a, emisión 15-10-57, cupón 
número 49 ......................................... 28,69

Serie 13.a, emisión 11-6-58, cupón
número 47 ... ...........................  28,09

Serie 2.a, emisión 3-0-53, de «Com
pañía Electra Madrid, S. A.», 
cupón número 57 ............................ 28,05

A partir del dia 20 de diciembre 
de 1981

Serie 28.a, emisión 20-6-67, cupón
número 29 ... ....................    31,25

A partir del día 23 de diciembre 
de 1981

Serie 47.a, emisión 22-6-81, control 
derecho número 1 .........................  2.888,75

A partir del día 27 de diciembre 
de 1981

Serie 32.a, emisión 27-6-09, cupón
número 25 ......................................... 32,50

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES

Se reembolsarán de acuerdo con las 
condiciones de emisión, con deducción de 
los impuestos y retenciones correspon-

Serie
Fecha 

de emisión
Cupón
número

Pesetas 
brutas 

por cupón

Retención

Pesetas

Pesetas 
netas 

por cupón

Pago
a partir del

E 18-12-1967 28 137,50 20,625 110,875 18-12-1981
J 28-12-1972 18 35,00 5,25 29.750 28-12-1981
L 20-12-1973 16 37,50 5,625 31,875 20-12-1981
M 20-12-1973 16 32,50 4.875 27,025 20-12-1981
N 28- 6-1974 15 40,00 6,00 34.00 28-12-1981
O 28- 6-1974 15 40,00 6.00 34,00 28-12-1981
U 14-12-1976 10 275,00 41,25 233,75 14-12-1981
V 30-12-1976 10 275,00 - 41,25 233,75 30-12-1981

31.» 0-12-1979 ' 4 600,00 90,00 510,00 6-12-1981
33.a 25- 6-1980 3 600,00 90,00 510,00 25-12-1981
34.a 25- 6-1980 3 600,00 90,00 510,00 25-12-1981
38.a 23-12-1980 2 600,00 90.00 510,00 23-12-1981
39.a 23-12-1980 2 600,00 90,00 510,00 23-12-1981
40.a 23-12-1980 2 600,00 90,00 510,00 23-12-1981



dientes, y dejando de devengar intereses 
a partir de las siguientes fechas:
A partir del día 15 de diciembre de 1981

3.211 obligaciones, serie 8.a, emisión de 
28-5-56.

1.927 obligaciones, serie 9.a, emisión de 
28-2-57. '

3.211 obligaciones, serie 10.a, emisión de
14- 5-57.

3.007 obligaciones, serie 11.a, emisión de
15- 10-57.

4.340 obligaciones, serie 13.a, emisión de 
11-6-58.

El pago de los intereses, así- como el 
reembolso de las obligaciones, se efectua
rá en las oficinas centrales y sucursales 
de los Bancos de Vizcaya, Español de Cré
dito, Hispano Americano y Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid. 19 de noviembre de 1981.—Se
cretaría General.—14.056-C.

CAMPOS DE MONTERREY, S. A.
Liquidación

En Junta universal de accionistas, con 
asistencia de todo el capital de la Socie
dad y el voto unánime, se acordó la diso
lución de lá Sociedad y aprobación del 
balance de liquidación, que es el si
guiente:

Pesetas

. Activo:
Caja ... ..............    12.053.806,25
Efectos a cobrar ................... 180.000,00
Pérdidas y ganancias amor,

tizables ................................. 1.714.156,81
Pérdidas y ganancias 1981 ... 1.052.036,94

Total................. 15.000.000,00
Pasivo:

Capital '.............................. .. 15.000.000,00

Total — ................ 15.000.000,00
Siendo el haber liquido de la Sociedad 

de 12.233.806,25 pesetas, a repartir entre 
1.500 acciones, corresponde a cada acción 
8.155,87 pesetas.

Lo que se pone en general conocimiento 
a efectos de los artículos 153, 165, 161 
y 166 y concordantes de la Ley de Socie
dades Anónimas.

En Madrid a 20 de noviembre de 1981.— 
Por el Consejo de AdministracióTi, Félix 
de Gregorio Bautista.—14.238-C.

HIDROMOVIL, S. A.
Para general conocimiento y en cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos 
153, 166 y siguientes de la Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Compañía, de fecha 18 de sep
tiembre de 1979, acordó por unanimidad 
disolver y liquidar la Compañía, aprobán
dose en relación a dicha fecha, el siguien
te balance inicial y final de liquidación:

Pesetas

Activo:
Inmuebles ......................... ..; 17 500.000,00
Pérdidas y ganancias ........ 1.379 801,34

Total ...................... 18.879.801.34
Pasivo:

Capital ....................................   4.500.000,00
Cuentas corrientes .............. 2.900.271,02
Regu ación Ley ..................... 5.145.990.00
Regulación valores inmue

bles Ley 44/78 .................... 0.333.540.32

Total ......... ... ... 18.879.801.34
La correspondiente escritura de disolu

ción v liquidación ha sido otorgada con 
esta focha ante el Notario de Bilbao don 
Víctor Ttúrregui Zugaznga.

Bilbao, 27 de septiembre de 1978—F! 
Secretario, José Agustín Blancou Bilbao. 
14.242-C,

NEGOCIOS BAKIOLA, S. A.

Para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
153, 166 y concordantes de la Ley de So
ciedades Anónimas, se hace público que 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de la Compañía, acordó por unani
midad disolver y liquidar la Compañía, 
con fecha 18 de septiembre de 1979, apro
bándose en relación a dicha fecha, el 
siguiente balance inicial y final de. liqui
dación:

Pesetas

Activo:

Inmuebles ................................ 5<bCOO.000,00
Pérdidas y ganancias ......... 189.790,50

Total.....................  50.187.790,50

Pasivo:
Capital ....... . ..............  ... ... 4.000.000,00
Cuenta de' regulación de la

Ley 50/77 ...................... ... 7.954.983,50
Regulación valores inmue

bles, Ley 44/78 ................ 38.232.807,00

Total................. 50.187.790,50

La correspondiente escritura de diso
lución y liquidación ha sido otorgada con 
fecha 27 de septiembre de 1979, ante el 
Notario de Bilbao, don Víctor Iturregui 
Zugazaga.

Arrancudiaga, 27 de septiembre de 1979. 
El Vicepresidente, Antonio Nieto Ruiz.— 
14.241-C.

COMERCIAL DE LUBRICANTES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(COLUSA)

Para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
153, 166 y concordantes de la Ley'de So
ciedades Anónimas, se hace público que 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de fecha 6 de noviembre de 1980, 
acordó por unanimidad disolver y liquidar 
la Compañía, aprobándose en relación a 
dicha fecha, el siguiente balancé inicial 
y final de liquidación:

Pesetas

Activo;

Pérdidas y ganancias ............... 500.000

Pasivo:
Capital ..................i............................ 500.000

La correspondiente escritura de disolu
ción y liquidación ha sido otorgada con 
fecha 7 de noviembre de 1980, ante ,el 
Notario de Bilbao,' don Víctor Iturregui 
Zugazage.

Bilbao, 7 de noviembre de 1980.—El Se
cretario en'funciones, Santiago Sainz La
nas.—14.243-C.

IMPER-SERVI, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articule 8e de la Ley de Sociedades Anó
nimas, comunica que en la Junta uni
versal de accionistas celebrada el día 30 de 
octubre de 1981 se adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

Trasladar el domicilio social fijado en 
la calle La Palma, número 11, a la calle 
Esteban Cortils, número 15, de Mataró 
(Barcelona).

Mataró, 18 de noviembre de 1981.—El 
Presidente de la Junta genera] de accio
nistas, Alejo Muyor MaS.—14.307-C.

PAMONAGRO, S. A.

Cambio de domicilio social

Dando cumDlimiento a lo establecido en 
el artículo 88 de la Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, esta

Sociedad hace público que en la junta 
general ordinaria de accionistas celebra
da en Madrid-, el día 29 de junio de 1981, 
en primera convocatoria, en la que se 
acordó, por unanimidad, trasladar su sede 
anterior en Madnd, calle Ferraz, núme
ro 50, a su actual sede en Madrid, calle 
Lúchana, número 23, modificándose asi
mismo, en este sentido, el correspondiente 
articulo de los Estatutos sociales.

Madrid, 10 de noviembre de 1981—El 
Consejo de Administración.—14.310-C.

GALERIAS PRECIADOS, INVERSIONES 
Y SERVipiOS, S. A.

(GALEPRIX)

Jurita general extraordinaria 
de accionistas

El Administrador único cpnvoca a los. 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad, que ten: 
drá lugar en Madrid, calle Conde de 
Peñalvsr, número 38, 2.a planta, el día 18 
de diciembre, a las doce horas, bajo el 
siguiente orden del día:

— Cambio de denominación de la So
ciedad y consiguiente modificación del 
artículo l.° de los Estatutos sociales.

Se recuerda a los señores accionistas 
que, con arreglo a los Estatutos sociales, 
tienen derecho a asistir a la Junta los 
poseedores de cien o más acciones, sien
do necesario previamente haber deposita
do los títulos en el domicilio social o en 
cualquier establecimiento ban cario con 
cinco días de antelación a aquel en que se 
celebre la Junta.

Los accionistas que sean poseedores de 
una suma de acciones inferior a cien po
drán agrupar sus títulos hasta alcanzar 
el mínimo exigido para la asistencia a la 
Junta, concediendo su representación a 
cualquiera de ellos o a otra persona.

Los señores accionistas podrán retirar 
la tarjeta de asistencia en las oficinas de 
la Sociedad o en el establecimiento ban- 
cario en que tengan depositados sus títu
los.

De no alcanzarse en primera convoca
toria el quórum previsto en la Ley sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, la Junta se celebrará, en se
gunda convocatoria, el día 19 de diciem
bre, a la misma hora y lugar indicados,

Madrid, 30 de noviembre de 1981. — El 
Administrador único.—14.585-C.

AREITIO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Cqnsejo de Adminis
tración de la Sociedad, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, a 
celebrar en el domicilio social el día 20 
de diciembre, a las trece horas, en prima
ra convocatoria, y, en su caso, en segun
da convocatoria, el día siguiente, 21, a la 
misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, 
del proyecto de fusión de «Areitio, S. A.», 
con «Areitio Distribuciones, S. A.», y 
«Areitio Barcelona. S. A.», sujeta a la 
condición suspensiva de la obtención de 
los beneficios fiscales previstos en la Ley 
70/1980 y acuerdo de las Juntas generales 
de Alava, de 30 de octubre de 1981.

2. Ruegos y preguntas.
Vitoria, 30 de noviembre de 1981. — El 

Secretario del Consejo de Administración, 
Javier Grandes Sanjuán.—14.590-C.

CULTIVOS TEMPRANOS, S. A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de 7o establecido en el 
articulo 53 de la Ley oe Sociedades Anó
nimas, se convoca a Junta general ex-
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traordinaria de accionistas, que se cele
brará en Madrid, hotel Aitana, paseo de 
la Castellana, número 152, el día 19 de di
ciembre de 1981, a las diez horas, en pri- • 
mera convocatoria, y en caso de no po
derse celebrar, se convoca para el día 21 
de diciembre de 1981, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, para es
tudiar el siguiente orden del día.

1. ° Examen de la presunta irregular ac
tuación del anterior representante legal, 
venta y opciones no ingresadas, retención 
de documentación, etc.

2. ° Irregularidades en la transmisión de 
acciones de uno de los accionistas.

3. ° Cambio de domicilio social.
4. ° Informe sobre la obstrucción de las 

actividades sociales por parte de un ac
cionista.

5. ° Cese del Administrador único.
6. ° Designación de Consejo o Gerente.
7. ° Situación y utilización del patrimo

nio social. ' , - '
8. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 27 dé noviembre de 1981. — El 

Administrador único.—14.601-C.

SUTIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio so
cial, el día 22 de diciembre de 1981, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si fuera necesario, 
a la misma hora del día 23, con arreglo 
al siguiente orden del día:

— Modificación de los Estatutos socia
les.

Gijón, 20 de noviembre de 1981. — El 
Presidente del Consejo.-—4.516-D.

ASTURMOVIL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Ios- 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio so
cial, el día 22 de diciembre de 1981, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, si fuera necesario, 
a la misma hora del día 23, con arreglo 
al siguiente orden del día:

— Modificación de los Estatutos socia
les.

Gijón, 20 de noviembre de 1981. — El 
Presidente del Consejo.—4.517-D.

S. A. VICHY CATALAN

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, para la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará, en prime
ra convocatoria, el día 22 del corriente, 
mes de diciembre, a las once horas, en el 
domicilio social, calle de Lauria, número 
126, de esta ciudad y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el siguiente, día 23, 
en el mismo local y hora, para resolvér 
sobre el orden del día que se cita a con
tinuación: !

Cese reglamentario y elección de seño
res Consejeros.

Barcelona, 1 de diciembre de 1981. — El 
Presidente, Enrique Casas Ventura. — 
6.473-13.

EDIFICIOS Y TERRENOS MARCO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EDITMASA)

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Compañía, a celebrar 
en Barcelona, plaza Urquinaona, núme
ro 7, 5.°, 3.a, el día 18 de diciembre de 
1981, a las diecisiete horas, en primera 
Convocatoria, o el siguiente, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda con
vocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan Sobre el siguiente 
orden del día:

1. Cambio de domicilio social.
2. Modificación y reforma de los ar

tículos 3.° y 7.° de los Estatutos sociales.
3. Dimisión del Administrador social.
4. Disolución de la Sociedad y nombra

miento de liquidador.
5. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas, 
respecto al derecho de asistencia, lo dis
puesto en el artículo 15 de los Estatutos 
sociales.

Barcelona, 25 de noviembre de 1981.—El 
Administrador-Gerente.—14.604-C.

LA SUIZA, SOCIEDAD DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA

Delegación para España 

BARCELONA
Balance de situación, al 31 de diciembre 

de 1930
Padecido error en la inserción del ba

lance de la mencionada Sociedad publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 262, de fecha 2 de noviembre de 
1981, página 25716, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el Pasivo, línea quinta, Cuenta re» 
gularización (Ley ■ Presup. 74/1980), co
lumna «pesetas», donde dice: «472.541.247», 
debe decir: «3.540.274».

SOCIEDAD ANONIMA LABORAL 
CANARIA DE AUTOBUSES 

INTERURBANOS 
(SALCAI)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se Convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar el día 8 de ene
ro de 1982, a las veintidós horas, en pri
mera copvocatpria, y, en su caso, si pro
cediese, en segunda ' convocatoria, . a la 
misma hora del día siguiente, en el Co
legio Universitario de Medicina de esta 
ciudad, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Primero.—Aumento del capital social 
hasta la cantidad de cien millones de pe
setas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de dos mil nuevas acciones, 
ordinarias, de veinticinco mil pesetas de 
valor nominal cada una de ellas, y con
siguiente modificación del artículo 5.° de 
los Estatutos sociales.

Segundo.—Aprobación del acta de la 
Junta.

Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
noviembre de. 1981.—Por el Consejo de 
Administración, el Secretario.—4.364-D.

CIERVO COMERCIAL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas a la Jun
ta general extraordinaria, que se cele
brará en las oficinas de. la Sociedad, ca
lle Pinzón, 3-5, entresuelo, de Barcelona, 
el día 21 de diciembre de 1981, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, 
o el siguiente día, en los mismos lugar 
y hora, en segunda, a fin de tratar del 
siguiente

Orden del día
1. ° Reelección o nombramiento del Ad

ministrador único.
2. ° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Barcelona, 28 de noviembre de 1081.—El 

Administrador único, Rosendo Estragués 
Soro.—14.574-C.

. SEF1NNOVA, S. A.

Junta general ordinaria

El Cónsejo de Administración de la 
Sociedad, de conformidad con lo previs

to en los Estatutos sociales y en la le
gislación vigente, ha acordado convocar 
a los señores accionista; a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, el domingo 20 de di
ciembre del año en curso, a las'doce ho
ras, en la sede social de la Compañía, 
paseo de La Habana, 26, 2.a planta, y en 
segunda convocatoria, ei siguiente día, 
lunes 21 de" diciembre, a las doce horas, 
para tratar sobre los asuntos que se re
lacionan en el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la memoria, balance y cuentas de re
sultados correspondientes al ejercicio 1980-
1981.

2. Aprobación-de la gestión llevada a 
cabo por el Consejo de Administración 
durante el citado ejercicio.

3. Renovación parcial del Consejo.
4. Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para el ejercicio 1981-
1982.

5. Aprobación del acta de la Junta.
6. Ruegos y preguntas. .
Madrid, i de diciembre de 1981.—Sefin- 

nova, S. A.—14.580-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

(CAMPSA)

Dividendo activo

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Compañía que, a 
partir del día 15 de los corrientes, se ha
rá efectivo un dividendo a cuenta de los 
resultados del ejercicio de 1981.

Este dividendo se abonará a la totali
dad de las acciones, series A y B, y su 
importe será de 20 pesetas liquidas por 
acción.

El pago de este dividendo líquido será 
realizado contra la presentación de los 
extractos de inscripción para su estam
pillado, en las centrales y sucursales de 
los Bancos: Bilbao, Español de Crédito, Ex
terior de España, Herrero, Hispano Ame
ricano, Rural y Mediterráneo, Urquijo y 
Vizcaya.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Con
sejero-Secretario general, Andrés Regue
ra Güajardo.—6.467-5.

CONSTRUCTORA AHORRO 
INMOBILIARIO, S. A.

Convocatoria
o Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria de la So
ciedad, que se celebrará en Lérida, salón 
de reuniones de «Sheyton-Pub», Prat de 
la Riba. 39, el día 17 de diciembre, a las 
dieciocho horas, en primera convocato
ria, y, en segunda convocatoria, á la mis
ma hora del día 18 de diciembre de 1081, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen situación financiera de la 
Empresa y las garantías a otorgar a fa
vor de las personas que posibilitan cré
ditos y asumen obligaciones.

2. ° Ruegos y preguntas.

Lérida, 26 de noviembre de 1081.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.511-D.

S. A. HULLAS DEL COTO CORTES

Minas de Cerredo y anexas
la' coruña

Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para el próximo 18
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de diciembre, a las once horáfe, en pri
mera convocatoria, en el domicilio so
cial, Cantón Pequeño, 1, La Coruña, y 
para el siguiente día hábil, a la misma 
hora e igual domicilio, en segunda con
vocatoria, si a ello hubiera lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Propuesta de ampliación de capital.
2. ° Aprobación, si procede, del acta 

de esta Junta general.
Para asistir á la Junta, o ser represen

tado en la misma, es necesario justifi
car la posesión de las acciones, en la 
forma prevista en los artículos 17 y 18 de 
los Estatutos sociales.

La Coruña, 30 de noviembre de 1981.— 
Secretario del Consejo de Administra
ción, José María Fariña de Torres.— 
6.468-8.

ASEFA, S. A.

(COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS)

Aclaración
En el anuncio publicado en el «Boletín 

Oficial del Estado» con fecha 30 de no
viembre de 1981, donde dice: «Compañía de 
Seguros y Reaseguros», se omitió por 
error, «ASEFA, S. A.». Con ello debe 
quedar redactado de la forma que sigue:

ASEFA. S. A. (COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS).

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 da los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social de la Compañía, calle Doctor 
Fleming, 1, bajo, el próximo día 19 de 
diciembre de 1981, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y el día 20 de di
ciembre, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden del 
díá:

1. Ratificación de los acuerdos adop
tados por el Consejo de Administración 
en sesión de 25 de noviembre de 1981 en 
orden a 'a reducción del empréstito de 
obligaciones creado en 21 de enerq de 
1981, y consiguiente cancelación parcial 
de su garantía hipotecaria.

2. Ruegos v preguntas.
Madrid. 1 de diciembre de 1981.—El Pre- 

sidente del Consejo de Administración, 
Octavio Fernández Mariano.—14.619-C.

COLINA DEL SOL, S. A.

■ Junta generál ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a los señores accionistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día121 de diciembre de 1981, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del dia 22 de diciembre de 
1981, en segunda convocatoria, en el do
micilio social, Colina del Sol. Puerto del 
Carmen, Tías, para deliberar y resolver el 
siguiente orden del día:

1. ° Aprobación, .si procede, de la Me- . 
moria, balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y aplicación de los resultados 
económicos correspondientes al ejercicio 
1980-81.

2. ° Aprobación, si procede, de la re
nuncia del Consejo de Administración, 
nombramiento de nuevos Consejeros.

3. ° Ruegos y preguntas.
Puerto del Carmen (Tías), 25 de no

viembre de 1981—4.518-D.

BAMSA, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

JUNTA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo dé Administra
ción, sé convoca Junta general ordinaria

y extraordinaria de accionistas de la So
ciedad para^ el día 22 de diciembre pró
ximo, a las'dieciocho horas, en segunda 
convocatoria, en el local social, sito en 
avenida Diagonal, 453 bis, de la presente 
ciudad, y para el caso que por no re
unirse los requisitos de quorum estable
cidos en el artículo. 11 de los Estatutos 
sociales y artículo 58 de la Ley de So
ciedades Anónimas no pudiera celebrarse 
la Junta en primera convocatoria, que 
también se convoca por el presente anun
cio para el día 21 anterior, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de tratar y resol
ver sobre los asuntos del siguiente

Orden, del díá ^

Junta ordinaria y extraordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso,
de la Memoria, balance, cuenta de Resul
tados, aplicación de beneficios y gestión 
del Consejo de Administración en el 
ejercicio que comprende del dia 1 de ene- 
,ro al 30 de junio de. 1981. ,

2. ° Cese y Nombramiento de Conse
jeros.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio social 
de 1 de julio de 1981 a 30 de- junio de 
1982.

4. ° Aprobación del acta de la reunión 
o, en su caso, nombramiento de interven
tores para la firma de la misma.

Los señores accionistas podrán exami
nar la documentación relativa á la Junta 
general que se convoca, en las oficinas de 
la Sociedad, Vada. Diagonal, número 
453 bis, de Barcelona.

Las tarjetas para la asistencia a ¿a ex- 
presáda Junta, válida para la primera y 
segunda convocatoria, serán expedidas en 
las oficinas de Banca Mas Sardá, Socie
dad Anónima, de Barcelona, previo de
pósito de las acciones o de los resguardos 
acreditativos de tenerlas depositadas en 
un establecimiento ban cario, con cinco 
días de anticipación al de la fecha de ce
lebración de la, Junta de que se trata.

De no concurrir número bastante de ac
cionistas para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria, se comunicará 
oportunamente a los señores accionistas 
mediante anuncios en la Prensa.

Barcelona, SO de noviembre de 1981,— 
El Consejo de Administración.—14.563-C.

INVERSORA BANZANO, S. A.

(INBAZASA)

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de «Inver
sora Banzano, S. A.», convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extraor
dinaria, que tendrá lugar el- sábado día 
19 de diciembre, a las diez horas, en el 
salón de conferencias de la Cája de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, sito 
en la calle Don Jaime I, número 18, plan
ta baja, de esta ciudad, en segunda con
vocatoria. supuesto que de no cumplirse 
los requisitos establecidos en el artículo 
10 de los Estatutos sociales, 58 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y concordantes, no podrá cele
brarse en primera, la que por este anun
cio queda asimismo convocada para el 
mismo, lugar y a la misma hora de la vís
pera del referido día.

La Junta deliberará y tomará acuerdos 
soobre el siguiente

Orden del día
Reducción del capital social" por amor

tización ie acciones adquiridas.

Podrán asistir a la Junta genéral to
dos los accionistas que posean una o más 
acciones y las tuvieran inscritas en el re
gistro de Ja Entidad desde cinco días an
tes de la celebración de ésta.

Todos los accionistas que deseen asistir 
a esta Junta, como aquellos que decidan 
hacerse representar en la misma, podrán

solicitar de la Sociedad,» en calle Coso, 
número 47, de ésta ciudad, las oportunas 
tarjetas de asistencia, que les serán en
viadas a sus domicilios respectivos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1981.—El 
Consejero-Secretario, José Martínez Sainz. 
14.602tC.

COMPAÑIA MOBILIARIA 
BANZANO, S, A,

(COMBAZASA1

Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Com
pañía Mobiliaria Banzano, S. A.», convo
ca a los señores accionistas a Junta ge
neral extraordinaria, que tendrá lugar el 
sábado día 19 de diciembre, a las diez 
treinta, en el salón de conferencias de la 
Cája de Ahorros, y Monte de Piedad de 
Zaragoza, sito en la calle Don Jaime I, 
número 18, planta'baja, de esta ciudad, 
en segunda convocatoria, supuesto que de 
no cumplirse los requisitos establecidos en 
el articule^ 13 de los Estatutos sociales, 58 
de la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas y concordantes, no po
drá celebrarse en primera, que por este 
anuncio, queda asimismo convocada para, 
el mismo lugar y a la misma hora de la 
víspera del referida día.

La Junta deliberará y tomará acuerdos 
soobre el . siguiente

Orden del día

Reducción del capital social por amor
tización de acciones adquiridas.

Podrán asistir a la Junta general to
dos los accionistas que posean diez o más 
acciones y las tuvieran-inscritas en el re
gistro de la Entidad desde cinco días an
tes a la celebración de ésta. Los accionis
tas que poseyeran menos de 10 acciones 
podrán conferir la representación para 
formar dicho número a uno de ellos o 
a otro accionista qúe tenga derecho a 
asistir a la Junta.

Todos los accionistas qtfe deseen asistir 
a esta Junta, como aquellos qúe decidan 
hacerse representar en la misma, podrán 
solicitar de la Sociedad, en calle Coso, 
número 47, de esta ciudad, las oportunas 
tarjetas de asistencia, que les serán en
viadas a sus domicilios respectivos.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1981.—El 
Consejero-Secretario, José Martínez Sai’nz. 
14.803-C

^GEYPAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas, a celebrar el día 
17 de diciembre de 1981, a las once horas, 
en Valencia, calle Cirilo Amorós, núme-1 
ro 30, puerta 2, en primera convocatoria, 
y. en su caso, en el mismo lugar y hora 
del siguiente día 18 de diciembre de 
1981, para deliberar y resolver sobre el 
siguiente

brden del día

1. ° Examen y valoración del desenvol
vimiento de la Entidad, con base a los 
datos que el Consejo posea hasta el mo
mento de celebración de la Junta.

2. ° Cambio de domicilio social y con
siguiente modificación del artículo 3.° de 
los Estatutos.

3. ° Nombramiento de un nuevo Consejo 
de Administración y modificación, en su 
caso, del artículo 31 de los Estatutos.

4. ° Delegación de facultades para lle
var a efecto los acuerdos anteriores.

5. ° Ruegos y preguntas.
8.» -Redacción, lectura v aprobación, si 

procede, del acta de la Junta.

Valencia, 24 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
Juan Antonio Martí Mas.—V.° B.°: El Pre
sidente, Rafael Culla López.—14.570-C.
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UNIÓN EUROPEA DE SEGUROS, S. A.

(UNESA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de techa 1 de. diciembre del. año 
en curso s? convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en el edificio Monteher- 
moso, calle Canteras, 18. Chinchón (Ma
drid), el dia 17 de diciembre del año en 
curso, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y el día 18 del mismo mes y 
año, a la misma hora, en segunda, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
Punto único.—Someter a la Asamblea 

general ti acuerdo del Consejo de Admi
nistración sobre proyecto de convenio 
de fusión por absorción de una Entidad 
aseguradora por parte de esta Compañía.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Se
cretario.—V.” B.°: El Presidente.—14.012-C.

CENTRAL ESPAÑOLA MUTUAL 
DE CIRCULACION, OBRAS, VIVIENDA 

E INDUSTRIA ‘

(CEMCOVI)

Por acuerdo de la Junta Rectora de 
fecha 1 de diciembre del año en curso 
se convoca a loq señores-mutualistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar en el domicilio de la Entidad 
en Chinchón (Madrid), edificio Monte- 
herrrfoso, calla Canteras, 18, el día 17 de 
diciembre del año en curso, a las dieci
seis horas, en primera convocatoria, y el 
día 18 del mismo mes y año, a la misma 
hora, en segunda, con arreglo al siguiente 

Orden del día
Punto único.—Someter a la Asamblea 

general el acuerdo de la Junta Rectora 
sobre proyecto de convenio de fusión por 
absorción de esta Mutua por otra Enti
dad aseguradora.

Pudiéndose retirar las papeletas nomi
nativas correspondientes desde el día 8 de 
diciembre al 13 de los mismos mes y año, 
de ocho a trece horas, en el' domicilio 
social de la Entidad, calle Caños del Pe
ral, 1. Madrid.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—14.013-C.

PROMOTORA RIO ESLA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de fecha 21 de noviembre se convo
ca a los accionistas de «Promotora Río 
Esla, S. Á.«, a Junta general extraordina-■ 
ria que tendrá lugar en el domicilio so
cial el próximo 18 de diciembre, a las do
ce horas, en primera convocatoria, o al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, si no hubiera 
quórum en la primera, con arreglo al si
guiente ,

Orden del día
l.° Lectura del acta de la sesión an

terior.
. 2.° Aumento de capital
3. ° Nombramiento de accionistas inter

ventores del acta.
4. ° Ruegos y preguntas.
León, 1 de diciembre de 1981.—El Pre

sidente, Isidro González Costilla-—14 599-C.

KRAUTOL INTERCOLOR, S. A.

Por acuerdo de la Júhta general univer
sal de accionistas de e^ta Compañía, cele
brada con fecha 30 de octubre de 1981, se 
decidió la disolución dé la misma, lo que 
se -hace público en cumplimiento a lo 
precéptuado en el artículo 153 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de diciembre de 1981. — 
14.800-C.

FERIA DE BARCELONA

Emisión dé obligaciones 1981, a formali
zar en la avenida Reina María Cristina, 
sin número, de-Barcelona (4).

Fecha de emisión:. 5 de noviembre de 
1981.

Plazo de suscripción: Del 5 al 27 de no
viembre de 1981.

Cuantía de la emisión: 550 millones 4e 
pesetas, representadas por 5.500 títulos al 
portador, de 100.000 pesetas. :
. Tipo de emisión: A la par, líbre de gas
tos • para el suscriptor (tanto en la emi
sión como en la amortización).

Tipo de interés: 14 por 100 anual (con 
retención del 15 por 100 a cuenta del Im
puesto sobre Rendimientos de las Perso
nas Físicas o Impuesto de Sociedades).

Pago de interés: Por semestres vencidos, 
en mayo y noviembre de cada año. El pri
mer cupón se hará efectivo él 5 de mayo 
de 1982.

Amortización: En ocho años, a partir 
de la emisión,' mediante siete sorteos. 
Cada 5 de noviembre por valor de la sép
tima parte del total puesto en circula
ción.

Aval: Esta emisión cuenta con el aval 
solidario del excelentísimo Ayuntamiento 
de Barcelona.

Computabilidad: Declarada por la Gene
ralidad de Cataluña computáble en el coe
ficiente de inversión obligatoria en fon
dos públicos de las Cajas de Ahorros 
catalanas.

Barcelona, 28 de noviembre de 1981. — 
E! Subdirector general, Ramón Corbera 
Solanells.—0.488-4.

GESFONDO, S. A.

Sociedad Gestora de Fondos de Inversión 
Mobiliaria

Por el présente anuncio, se comunica a 
todos los titulares de un Plan Sistemático

de Inversión (P. S. I. Nuvofondo),. fondo 
de. inversión mobiliaria del que «desfon
do, S. A.», es Sociedad gestora, que, a 
partir del próximo, 1 de enero de 1982, el 
nuevo escalado de vencimientos e impor
tes será el siguiente:

Hasta el 31 de diciembre de 1981:

1.000 pesetas ménsualés.
2.000 pesetas mensuales.
3.000 pesetas ménsualés.
4.000 pesetas mensuales.
5.000 pesetas mensuales.

A partir de 1 de enero de 1982:

5.000 pesetas trimestrales.
8.000 pesetas trimestrales.

10.000 pesetas trimestrales. '
10.000 pesetas bimensuales.
10.000 pesetas bimensuales.

En ningún caso las comisiones de sus
cripción y de reembolso supondrán un 
coste superior para el suscriptor.

Lo que se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento de lo preceptuado en éí 
artículo 13.7 de la Orden ministerial de 1 
de diciembre de 1970.

Barcelona, 23 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administración^ 
Fernando Benito Núñez-Lagos.—6.172-13.

GRIVALSA, S. A.

Disolución-liauidacióñ

La Junta general universal de accionis
tas celebrada el día 12 de noviembre 
del año actual acordó la disolución y li
quidación de la Sociedad, aceptando el 
balance que se transcribe:

Pesetas

' Activo:

Caja y Bancos ......... ... ... ... 8.187
Resultado negativo ejercicios

anteriores.................................. 2.103.087
Pérdida atípica debida a la 

transferencia total de bienes 
a la VICASDE (transfe
rencia autorizada por el Mi
nisterio de Hacienda él 10 
de julio de 1971) ....................... ■ 10.113.239

Total Activp ............. 12.224.523

Pasivo:

Capital social ... ......................... 11.250 OOO
Amortizaciones ... ................. 974.523

Total Pasivo ......... 12.224.523

Lo que se hace público a los efectos 
de lo ordenado por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 24 de noviembre de 1981.—La 
Secretaria del Consejo, María de los An
geles Gutiérrez Palenque.—14.282-C.


